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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS TR O S

SS. MM. ©1 R uy y la R uina Regente (Q, D. G. ) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Cjrte s in  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se trasladará la capitalidad del Mu
nicipio de Torremuña, provincia de Logroño, al pue
blo de Larriva, que ahora depende de él, recibiendo en 
adelante el nombre de Municipio de Larriva.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo D ato.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Madrid y el Juez de instruc
ción de Getafe, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado de Getafe compareció F ran
cisco Cid Claudio, vecino de Carabanchel Alto, denun
ciando que en la m añana del día 2 de Mayo de 1899 
había sido .conducido por el alguacil del Ayuntamien
to y un guarda de campo á las Casas Consistoriales, en 
donde, por disposición del Alcalde D. Eduardo Mora
les, estuvo en situación de detenido hasta las cinco de 
la tarde, hora en que fué puesto en libertad, y que, 
considerando dicha detención árbitraria, lo ponía en 
conocimiento del Juzgado por si el hecho revestía ca
rácter criminal:

Que incoado sumario, en él aparece una declara
ción de D. Eduardo Morales, en la que manifestó que, 
como Alcalde de Carabanchel Alto, tuvo noticia de que 
se había introducido clandestinamente un cuarto de 
carne de toro en él establecimiento de Francisco Cid, 
y que como en dicha localidad está prohibida la intro - 
ducción de carnes mueítas, ordenó á aquél que no ven
diera el. mencionado cuarto de carne, por haber sidc 
introducido clandestinamente y carecer de los certifi
cados de Sanidad; y  que como á pesar de esto se dispu

siera Cid á venderla á la mañana siguiente, los depen
dientes de su Autoridad procedieron á la ocupación de 
la carne, que ya estaba hecha trozos para la venta, y 
á poner á Cid á su disposición por desobediencia á sus 
órdenes, todo lo cual consta en los dos expedientes ins
truidos por la Alcaldía y que se han unido á los autos:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, re 
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que 
es evidente que la ley Municipal, en su art. 114, a tr i
buye á los Alcaldes la facultad de dirigir todo lo re la
tivo á la policía urbana y rural, dictando al efecto los 
bandos y disposiciones que considerase convenientes, 
conforme á las Ordenanzas y resoluciones generales 
del Ayuntamiento; que el a rt 199 de la misma ley es
tatuye que el Alcalde es el representante del Gobier
no, y, en tal concepto, desempeña todas las atribucio
nes que las leyes le encomiendan, y en virtud de es
tas facultades ordenó el Alcalde de Carabanchel el de
comiso de la especie y la detención del contraventor, 
al solo objeto de que respondiera á los cargos que le 
resultaban en el expediente que se instruyó al efecto; 
y que, por lo tanto, la cuestión clara y  concreta de 
que se tra ta , es la de saber M el Alcalde ha obrado ó 
no dentro de sus atribuciones, y esto sólo lo pueden 
decidir los Gobernadores, como superiores jerárquicos 
de los Alcaldes, existiendo una cuestión previa que de
cidir, de la que puede depender el fallo que en su día 
hayan de dictar los Tribunales:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que los hechos de 
que se tra ta  en el sumario pudieran ser constitutivos 
de un delito comprendido en el Código penal, y no son 
de los exceptuados y atribuidos por consiguiente á ju 
risdicción alguna especial, y que á los Tribunales y 
Juzgados pertenece exclusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in 
sistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

"Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crim i
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar.

Visto el art. 199 de la ley Municipal, según el cual: 
«el Alcalde es el representante del Gobierno, y en tal 
concepto desempeñará todas las atribuciones que las 
leyes le encomiendan, obrando bajo la dirección del 
Gobernador de la provincia, conforme aquéllas deter
minan, así en lo que se refiere á la publicación y eje
cución de las leyes y disposiciones generales del Go
bierno ó del Gobernador y Diputación provincial, como 
en lo tocante al orden público, y á las demás funciones 
que en tal concepto se les confieran»:

Cónsiderando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el A l
c a ld e  d e  Carabanchel Alto por haber ordenado la de
tención durante diez ó doce horas de un vecino de la 
citada villa, que, después de haber infringido los ban
dos de policía y buen gobierno que regían en la loca
lidad, desobedeció las órdenes dictadas por aquella 
Autoridad:

2.° Que existe m el presente caso una cuestión

previa que debe ser resuelta por la Administración, y 
que consiste en determinar si el Alcalde, al realizar 
tales actos, se excedió ó no en el ejercicio de sus fa 
cultades; que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de ¡a 
Administración.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de M i Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
versión de las Deudas del Estado, 4 por 100 amortiza- 
ble, billetes hipotecarios de Cuba, emisiones de 1886 
y 1890, y obligaciones hipotecarias de Filipinas, en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Daimundo F . F illaverde.

A LAS CORTES

De tantos problemas como entraña la crisis financiera que 
nos legaron las guerras coloniales, ninguno podía con razón 
reputarse más arduo que el concerniente al nuevo régimen 
de la Deuda pública. Su mera enunciación revela las extraor
dinarias dificultades que encerraba. Otras Naciones han ex
perimentado reveses y desastres semejantes y aun superiores 
á los nuestros, que también arrojaron sobre sus hombros 
cargas onerosas; pero supieron imponerse á tiempo y con 
previsión los sacrificios necesarios para levantarlas sin exigir 
ninguno á sus acreedores, conservando así en su crédito la 
fuerza más eficaz y fecunda para restablecer y aun para ade
lantar su prosperidad y poderío. No eran estos ciertamente 

. los términos de la difícil liquidación que constituye el pri
mero y más grave de los empeños de las Cortes del Reino y 
del Gobierno de *S. M. Satisfechos ó mejor anticipados casi 
por entero á crédito los gastos inmensos de la guerra acumu
lando sobre el Tesoro débitos enormes; firmada la paz con los 
Estados Unidos de América, sin que los descubiertos y atra
sos de las Haciendas de Cuba y Filipinas, ni sus Deudas, ni 
las pensiones de sus Clases pasivas, siguieran como cargas 
de la soberanía á la hipoteca que para ellas representában los 
territorios perdidos por España y sus peculiares rentas pú
blicas, con cuyo producto se habían hasta entonces atendido 
aquellas cuantiosas obligaciones; gravado además nuestro 
Tesoro con el excedente de Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército y la Armada que servían en las posesiones de Ultra
mar, y con otros gastos antes sufragados por sus Cajas, hu
biera sido ilusorio todo intento de satisfacer íntegras las obli
gaciones del Estado, cuando sin el recargo anual de más de 
250 millones de pesetas que las legadas por nuestras recien
tes desgracias representan, los gastos ordinarios de nuestro 
presupuesto excedían á nuestros recursos, ofreciendo un dé-
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fiift que, samado á aquella anualidad de liquidación» eleva 
cuando menos & 800 millones cada a lo  la suma do nuevos 
medios necesaria para regularizar nuestra .Hacienda pública» 
y  dar i  nuestro crédito la garantía que solo una sincera y 
sólida nivelación de los Ingresos con los gastos ordinarios 
puede ofrecerle. Pedir Integro al contribuyente ese crecido 
sacrificio sobre Jos que ya soporta» hubiera sido tan temerario 
como pretender que se cubriese con economías en los depar
tamentos ministeriales cuando el total de sus gastos reduci- 
bles apenas pasa de 343 m ilíones de pesetas.

Estribaba el problema» cuya magnitud parece por algu
nos olvidada» en obtener aquella enorme cifra de 300 millo
nes anuales» ya por medio de reducciones orgánicas de los 
servicios» ya merced á reformas en el régimen tributario.

Como tuvo la bonra de decir á las Cortes el Ministro que 
suscribe en su Memoria de 7 de Junio del año anterior» se ha
cía necesario establecer á más andar en la vida económica 
del Estado esas dos proporciones que son como la caracterís
tica de toda Hacienda ordenada, la que tanto interesa alcan
zar entre los recursos y los gastos del presupuesto y la que 
siempre debe existir entre la riqueza general y la riqueza 
pública.

Sólo encaminándose á semejantes fines» con paso á la vez 
seguro y rápido, cabe asentar sobre bases sólidas la liquida
ción del pasado y la preparación del porvenir.

A tales propósitos obedeció la reorganizazión de las deu
das del Tesoro y del Estado contenida en la ley de 2 de Agos
to de 1899; mas para responder debidamente á ello y al eleva
do objeto á que en interés del bien público tendían, es nece
sario que el servicio de la Deuda pública, y con él los demás 
del presupuesto, queden dotados en forma que aleje toda des
confianza de los acreedores del Estado hacia la futura suerte 
de sus derechos.

Sin el equilibrio real del presupuesto, es inútil buscar al 
crédito público otras garantías, y serán estériles cuantos sa
crificios se realicen para enaltecerlo. Con exacta puntualidad 
han sido satisfechos desde 1876 los vencimientos de nuestras 
deudas, y, sin embargo, como el déficit persistía, cubriéndose 
un año y otro con recursos extraordinarios que, lejos de su
primirlo, lo agravaban para el porvenir, como nunca hemos 
llegado á organizar rentas ordinarias con que cubrir las obli
gaciones anuales del presupuesto, han sido vanos todos núes ■ 
tros esfuerzos en tan largo período para levantar á su debida 
altura la estimación del signo nacional de crédito, cuya capi
talización ventajosa es en todos los pueblos que han sabido al
canzarla, cifra y compendio juntamente de su poder financie
ro y de su progreso económico, puesto que representa y pro
clama la baratura del crédito para el Estado y la baratura 
del capital en todas las formas y aplicaciones de la riqueza 
del país.

Porque se inspiraba en tan claros principios el plan de l i 
quidación propuesto á las Cortes por el Gobierno de S. M., y 
no con meras palabras sino con actos, como el mismo régimen 
de la Deuda, como otras reducciones en los gastos públicos, í 
como la creación y reforma de rentas, contribuciones é im 
puestos, fué acogido por los acreedores del Estado, represen
tantes del grande y del pequeño capital, con el patriotismo y 
la cordura de que han dado á todas las clases sociales tan in
signe ejemplo. No ya la supresión de las amortizaciones, que 
ha tenido al cabo justa compensación, no sólo los ineludibles 
sacrificios exigidos á los tenedores de deudas coloniales, sino 
el mismo impuesto de 20 por 100, cuota excesiva á la cual no 
llegó Italia sino en tres largas etapas, se ha establecido aquí 
sin quebranto, antes con mejora del crédito, expresada por 
una firmeza de los cambios que carecía de precedentes en los 
accidentados fastos de nuestras cotizaciones.

Por algo hubo de entrar en el feliz suceso de empeño tan 
difícil la forma que en la ley de 2 de Agosto revistieron aque
llas soluciones, ajena á todo intento inmediato de conversión, 
que hubiera entonces necesitado ser forzosa» agravando el 
efecto y comprometiendo el resultado de las medidas que una 
extrema y dolorosa necesidad imponía.

El procedimiento, adecuado á las circunstancias y como 
ellas extraordinario y nuevo de las compensaciones positivas 
y negativas liquidadas en las facturas de presentación de cu
pones, salvó con éxito aquella dificultad y ayudó á vencer 
todas las que encerraba el problema; pero como el andamiaje 
de la obra ó como la cimbra del arco, no es sino un instru
mento provisional, innecesario cuando la construcción ha 
llegado á su término.

En el fondo, la conversión de las Deudas amortízables en 
perpetua está realizada, y la única cuestión fundamental que 
con ella había de decidirse está resuelta; es á saber, la canti
dad de unidades del nuevo signo que ha de ofrecerse en equi
valencia de los llamados á conversión.

Prejuzgada está también en rigor la elección de signo. El 
Ministro que suscribe hubiera preferido por todo género de 
razones teóricas un 5 por 100, profesando hoy con convenci
miento inalterable las mismas doctrinas que expuso al dis
cutir como Diputado el proyecto de conversión de las Deudas 
amortizables en 1881. En tributo á ellas, y para ejercitarse en 
el estudio ó para profundizar en el examen de cuestión tan 
delicada, ha llegado á desenvolver y redactar un plan com
pleto de conversión en 5 por 100 de los actuales cuatros y de 
las deudas coloniales; pero si este pensamiento podía ser fe
cundo en beneficios para el crédito y aun para el presupues
to y el Tesoro en el porvenir, hubiera exigido al presente en 
favor de los tenedores del 4 por 100 perpetuo, y aun de los del 
4 por 100 amortizable, compensaciones que no puede sufragar 
en su situación actual el presupuesto del Estado.

Ei a fuerza partir de ese estado de cosas y encerrar la ope
ración en límites más modestos. Aun dentro de ellos» la re

ducción de capital que implicaba para el más importante de 
los signos convertidos» sin que cupiese ofrecer á sus tenedo
res beneficio ninguno en equivalencia de ese quebranto, ha
cía imposible el ex tu de la conversión.

Su aspecto pr-etico y positivo reclama, ó mejor impone» 
el 4 por 100, que existe y tiene su mercado seguro con de
manda creciente» permitiendo además ofrecer, como estímulo 
para la operación, al amortizable de igual renta, la entrega 
definitiva de su bonificación de 13 por 100 capitalizada, á la 
mayor parte de las deudas coloniales un aumento conside
rable de capital» y á todas ellas una situación definitiva, só
lida y segura* un mercado más amplio y un mayor margen 
de alza, sin gravamen ninguno para el Estado.

Los adjuntos cuadros señalados con los números 1 y 2 de
muestran que ya en cada deuda convertida, ya en la integri
dad de la conversión, se respeta y cumple fielmente la ley de 
2 de Agosto de 1899, conservando su interés actual á todos 
los signos de crédito que la operación comprende. Si á pri
mera vista parecen exceptuadas de esta regla las obligacio
nes hipotecarias de Filipinas* serie 2?, pronto se advierte que 
la diferencia tiene por causa la necesaria reducción de los 
pagos en. moneda filipina á la española.

La fijación de series y títulos y la de residuos en tablas 
unidas á la ley» tiende á hacer exacta y cierta la operación 
para cada acreedor, y á estimular la colocación en valores 
públicos del ahorro modesto, interesando á todas las clases 
de la sociedad en el crédito público, para que su estimación 
y su firmeza hallen en bien de todos base más amplia y sóli
da cada día. Acaso por alguien se considere excesivo el nú
mero de los nuevos títulos y el de los residuos, si los intere
sados no hacen uso del derecho de acumularlos que el pro
yecto de ley les concede; pero este aspecto, meramente for
mal y esencialmente práctico del problema, puede estudiarse, 
mediante una información, en el seno de la Comisión parla
mentaria que ha de examinarlo. A fin de que las Cortes dis- 
pongan de todos los datos que tal examen requiere, se unen 
también al proyecto de ley los estados números 3 al 5, que 
presentan el resultado del canje, suponiendo que se verifí- 
que íntegramente con arreglo á las tablas de conversión.

Una de las más graves dificultades que ha ofrecido en su 
preparación el proyecto dimanaba del derecho del Estado y 
de los tenedores de billetes de Cuba y de obligaciones de Fi
lipinas á un ulterior reconocimiento de la hipoteca, que para 
dotar y garantir el servicio de tales deudas pesa por virtud 
de la ley sobre las rentas públicas de aquellos territorios. En 
la imposibilidad de fijar un valor actual á tan justa esperan- 
za, y aun de prever el tiempo y los términos en que podrá 
verse realizada, el Gobierno de S. M., insistiendo en cuanto 
tuvo la honra de decir á las Cortes en la exposición de moti
vos del proyecto de ley sobre el régimen de las deudas del 
Estado y del Tesoro, se limita en el que hoy presenta á pro
poner al Poder legislativo que confirme aquella legítima re- 

í serva y ordene la expedición de certificados que, en poder de 
los tenedores de deuda colonial, acreditarán siempre la can
tidad de ella que poseían y hayan aportado á la conversión. 
Con ellos á la vista podrá en todo tiempo distribuirse lo que 
por efecto de aquel reconocimiento se obtenga entre los po
seedores de esos documentos á título de indemnización del 
descuento que como acreedores por deuda colonial han sufri
do, y el Estado en reintegro de lo que hubiere satisfecho como 
deudor subsidiario por virtud de la garantía nacional.

El favorable resultado de las soluciones compendiadas en
la ley de 2 de Agosto de 1899, aunque principalmente ha de 
apreciarse cuando se realíce el empréstito de liquidación : 
autorizado por su art, 4.°, permite ya hoy intentar como vo- 1 
1 untarla una conversión que entonces no hubiera podido me- ! 
nos de ser forzosa» y con tal carácter fué por algunos deten- J' 
dida y propuesta.

Es natural que la operación en su parte material se en
comiende á los mismos establecimientos de crédito que en- / 
cargados del servicio de las deudas convertidas custodian sus. 
libros matrices.

En adelante, y con arreglo al precepto de la ley de 29 de 
Mayo de 1882» seguirá encargado el Banco de España del pago 
de intereses de toda la Deuda perpetua al 4 por 100» retenien
do del im pórtele las contribuciones que reciba por virtud del 
contrato para el servicio de Tesorería, las sumas necesa
rias.

Percibía el Banco por virtud del convenio de 10 de Diciem
bre de 1881, en remuneración del servicio de pago de intere
ses de amortización de la Deuda amortizable al 4 por 100, una 
comisión de 1'25 por 100 sobre la anualidad destinada al ex
presado servicio. EL Gobierno de S. M. propone á las Cortes 
que la nueva comisión sea de 0*25* bien que girada sobre el 
importe mucho mayor de los intereses del 4 por 100 perpetuo 
ascenderá á 629.940 pesetas; pero todavía ofrece con relación 
á la cifra de 849.553 que hoy se consigna en presupuestos 
para el pago del anterior, una reducción de pesetas 219.607.

Más difícil de apreciar y evaluar es lo que ha de abonarse 
al Banco Híspano* Colonial i  título de premio del servicio de 
la conversión en la parte que m deja á su cargo. Disfrutaba 
aquel establecimiento comisiones de 2 */2 por 100 sobre el im
porte de las respectivas anualidades para los gastos de dele
gación y pago de intereses y amortización de las deudas de 
Cuba y Filipinas. Reducida á 1 4/ 2 por 100 la cuantía de esas 
comisiones en el proyecto de presupuestos generales del Es
tado para 1900, sin que hasta ahora haya aceptado la reduc
ción dicho establecimiento más que para el ejercicio en cur
so, todavía importan 808.106 pesetas 55 céntimos, giradas ya 
sólo sobre los intereses; pero en cambio sin la limitación de 
tiempo que la amortización implicaba.

Al convertir el mismo Banco en 1885 las deudas de 1878,

1880 y 1882 en billetes hipotecarios, percibió una comisión 
¿ de Va por 100 en efectivo sobre el valor nominal de los que se 
I entregaron en cambio de los convertidos, sin perjuicio de las 
I de emisión y  garantía ó seguro y de la ya expresada de 2 Va 
I sobre la anualidad por gastos de delegación y pago. La mis- 
I ma comisión de V2 Por 190 sobre el valor nominal de los de 
í 1886 que recibiera se pactó para la conversión proyectada 

en 1890.
En la que ahora propone á las Cortes el Gobierno de S. M., 

no habiendo todavía llegado á un acuerdo con dicho estable
cimiento, se limita á pedir al Poder legislativo la autoriza
ción necesaria para celebrarlo.

En suma, la operación, según demuestra el estado que 
con el núm. 6 acompaña al proyecto, no altera la cifra de 

\ gastos públicos destinada al servicio de las deudas que com - 
| prende; aumenta, es cierto, su capital en 346.538.305 pese

tas; pero merced á esta ventaja y á las demás que ofrece á los 
tenedores de las deudas cuya amortización fué forzoso sus
pender por antieconómica, permite unificar la Deuda del Es
tado, regularizándola mediante una conversión voluntaria 

I que no grava al Tesoro, antes le alivia en la suma que repre
senta la reducción de las comisiones pagadas á los Bancos de 

I España é Hispano-Colonial.
| Por las consideraciones expuestas, el Ministro que suscri- 
j be, autorizado por S. M. la Reina Regente (Q. D. G,), y de 
| acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de some

ter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para convertir las 

Deudas del Estado, 4 por 100 amortizable, billetes hipoteca
rios de Cuba, emisiones de 1886 y 1890, y obligaciones hipo
tecarias de Filipinas, en Deuda perpetua interior al 4 por 100.

Art. 2.° La conversión será voluntaria y se realizará á la 
par en renta, ó sea conservando á los acreedores el rendi
miento íntegro que por sus actuales títulos les reconoce la 
ley de 2 de Agosto de 1899.

Art. 3.° Con arreglo á lo dispuesto en el artículo ante
rior, los tipos de canje serán los que á continuación se ex
presan:

Unidades
POR ICO UNIDADES DE de

4 por ICO perpetuo.

•

4 por 100 amortizable..........................  113
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ........  120
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. ICO
Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Fi

lipinas, Serie A .............................................  127*50

j  Art. 4.° Las obligaciones hipotecarias de Filipinas, serie 
B , se permutarán al tipo de 83‘25 de Deuda perpetua por cien 
unidades de su importe, como compensación del pago ulte
rior de sus intereses en moneda española.

Art. 5.° Se unificará el vencimiento de las obligaciones 
hipotecarias de Filipinas de ambas series con el de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 en que se convierten, abonando en me
tálico á sus tenedores la fracción de intereses devengados 
hasta el primer cupón que lleven los títulos que por virtud 
de la conversión reciban.

Art. 6.° La permuta de títulos se verificará de manera 
que se conviertan los presentados en otros de serie equiva
lente ó de la serie de mayor cuantía inmediata inferior, tal 
como se especifica en las tablas de conversión que acompa
ñan á la presente ley.

La acumulación de títulos y series será potestativa, pero 
no obligatoria para los presentadores.

En lo sucesivo,“el canje de los títulos inutilizados se rea
lizará sustituyéndolos por otros idénticos.

Art. 7.° A  los tenedores de billetes hipotecarios de la iala 
de Cuba, emisiones de 1886 y 1890, y de obligaciones hipote
carias de Filipinas, se les expedirán certificados del número 
é importe de los títulos que presenten á la conversión. Estos 
certificados serán talonarios, quedando custodiados los libros 
matrices por la Dirección general de la Deuda pública.

Art. 8.° Los residuos con que ha de realizarse la conver
sión serán de 1*25, 10, 15 y 50 pesetas, especificando en su re
dacción la procedencia, y admitiéndolos á convertir en títu
los de la serie H  de 200 pesetas.

Art. 9.° Por Real decreto acordado en Consejo de Minis
tros se fijará la fecha en que haya de comenzar la conver
sión.

Transcurridos tres meses desde esa fecha, no se admitirán 
ni podrán continuar constituidos en fianzas y en garantías, 
con el carácter de amortizables, los títulos de las tres deu
das, á cuya conversión se refiere esta ley.

Art. 10. Los títulos de renta perpetua que el Banco de Es
paña reciba por resultado de la operación, se computarán 
como cartera, á los efectos del art. 5.° de la ley de 14 de Ju
lio de 1891, por un valor igual á aquel que satisfizo el esta
blecimiento por los títulos de 4 por 100 amortizables que con
vierta.

Art. 11. La conversión de la Deuda del 4 por 100 amorti
zable se verificará por el Banco de España y la de las deudas 
coloniales por el Banco Hispano Colonial, á cuyo efecto la Di
rección general de la Deuda entregará á estos establecimien
tos los títulos y residuos que sean necesarios.

Art. 12. En compensación de los gastos que originen al 
Banco de España el servicio de la conversión y el del pago 
de intereses de la Deuda perpetua, que continuará desempe-
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ñando con arreglo al art. 4.° de la ley de 29 de Mayo 
de 1882, se abonará á dicho establecimiento una comisión de 
0‘25 por 100 sobre el importe de los intereses que satis
faga.

Art. 13. El Gobierno estipulará con el Banco Hispano Co- 
lonial, en remuneración de los servicios que con motivo de la 
conversión preste al Estado, una comisión sobre el valor no
minal de los títulos de deudas coloniales que reciba, amortice 
y convierta, pagadera en Deuda perpetua del 4 por 100 interior. 
En el caso de que el Gobierno no llegue á un acuerdo con el 
Banco Hispano-Colonial, se encargará la Dirección general 
de la Deuda pública de realizar las Operaciones de conversión 
de los billetes hipotecarios de la isla de Ouba de ambas series 
y de las obligaciones hipotecarias de Filipinas.

Art. 14. Queda autorizado el Gobierno para satisfacer los 
gastos que origine esta conversión con aplicación á capítu
los adicionales del presupuesto de la Deuda pública á la 
sazón vigente, entendiéndose otorgado un crédito extraordi
nario equivalente al importe justificado de los expresados 
gastos.

Art. 15. El Ministro de Hacienda queda autorizado para 
fijar plazo á lá conversión, si lo considera conveniente, y 
para dictar las instrucciones y disposiciones reglamentarias 
que la operación exija.

Madrid 18 de Eneró de 1900.=E1 Ministro de Hacienda,
R Iimundo F. Vjllaverde.

TABLAS DE CONVERSION

Hfúmero 1. — 4  por lOO amortizable.

ACTU AL SIGNO NUEVO SIGNO

Series. I Títulos. Pesetas. Series. Títulos. Pesetas. Residuos

A l  500 A 1 500 65,00

B 1 2.500 B 1 2.500

G 1 100 | 25,00

H 1 200 )

C 1 5.000 A l  500 \

G 1 5.000 > 50,00

G 1 ; 100 )

 ACTUAL SIGNO | NUEVO SIGNO

Series. Títulos. Pesetas. Series. Títulos. Pesetas. Residuos

D 1 12.500 A 1 1.500 j

D 3 12.500 } 25,00

G 1 100
 _____

E 1 25.000 A 1 500 A

C 1 2.500 /
50,00

E 1 25.000 t

H 1 200 j

Húmero — Deudas Coloniales.

ACTUAL SIGNO NUEVO SIGNO

DEUDAS Series Títu’ Pese_ Spripc, Titu- Pese- Resi-
benefe- los. tas. beries* los. tas. dúos.

Billetes hipotecarios 
de Cuba 1886 Única. 1 500 A 1 500 )

»
G 1 100)

Billetes hipotecarios 
de Cuba 1890 Única. í  500 A  1 500 »

Obligaciones de Fi
lipinas......................  A 1 500 A 1 500 ¡

37,50
G 1 100)

Obligaciones de Fi
lipinas....................... B 1 500 H 2 400 16,25

ESTADO NÚM. 1

Demostración del cambio en renta á la par según la 
ley de 2  de Agosto de 1 8 9 0 ,  de los signos llamados 
á conversión en 4  por lO O  perpetuo interior*

T A , 'COM PENSACIONES m  ,
Interes _______  _____ T , , Tanto, ^  Interes

TfGiT-TVAC! nominal _ . ,  porDEUDAS íntegrQ_ posití- Negati- liquido. 100 de 4

4 por 100 amortiza- i 
b le . . .......................  4 0,52 » 4,52 113,00

T ' , COMPENSACIONESInteres _____ _ ___ _ A , Tanto
, ----- - Interes

tyfttdac; nominal t _ por
íntegro. lí(luido- 100 de 4.

Billetes hipotecarios 
de Cuba 1886. 6 » 1,20 4,80 120,00

Billetes hipotecarios 
de Cuba 1890. 5 » 1,00 4,00 100.00

Obligaciones de Fi
lipinas, Serie A .. 6 » 0,90 5,10 127,50

Obligaciones de Fi
lipinas, Serie B  (1) 6 » 2,67 3,33 83,25

(1) Demostración de haberse combinado la compensación 
negativa de interés con el cambio de la moneda filipina por 
la española.

C  A . M B I O
P A G O S  ^

Pesos filipinos. Pesos españoles.

l.° Mayo 1898........................   146,00 100

1.° Agosto 1898..........................  146,00 100

1.° Noviembre 1898....................  133,00 100

1.° Febrero 1899........................  154,00 100

1.° Mayo 1899.............................  169,00 100

1.° Agosto 1899......................... 162,50 100

1.° Noviembre 1899................... 160,00 100

1.070,50

D .. 1.070,50 , KOft0 P rom edio ^ —  =  152,93.

Interés real sobre que gira el cambio.
Obligaciones filipinas, Serie A  =  4,08. 
x =  interés real de las obligaciones de Filipinas, Serie B . 

408 X  100 __ 9 r-  
152,93

Interés señalado liquido  ................................ 3,33
20 por 100 de impuesto sobre utilidades   0,66

Igual al real que se obtiene................................ 2,67

El tanto por 100 deducido del interés nominal es el 44,50..

ESTADO NÚM. 2.

Resumen general de comprobación.

S E R I E S

Pesetas,
A B C D E G | H

Billetes hipotecarios de Cuba 1886 ........................ .............. .......................... ..

Billetes hipotecarios de Cuba 1890...........................................................................

Obligaciones de Filipinas (Serie Á ) .................... .................... ..................... ..

306.690

1.171.500

783.116

303.152

»

105.660

»

»

»

»

88.440

))

»

»

25.080

»

)>

»

18.740

»

»

200.440

1.171.500

))

303.152

»

105.660

»

»

)>

185.496

1 682,871.000

702.900.000

391.558.000 

181.891,200 '•

37 099.200

2.564.458 105.660 88.440 25.080 18 740 1.675.092 291.156 2.996.319.400

Créditos concedidos por el proyecto de presupuestos de 1 900 .

Residuos.

T> 111 nf An li 11-\ a! Ano y>i aci n a nQ 1 StUlli .i. *

67.964.302

28.116.000

15.662.320

7.730.376

2.365.074

121.838.072

820.819,80

121.017.252,20

Obligaciones de Filipinas (Serie A )........................... .................... .........................

Á DEDUCIR

4 por 100 amortizable....................... ..................................................................................................

Obligaciones de Filipinas (Serie A ) ...............................................

Obligaciones de Filipinas (Serie B ) ................................................

4 por 100 de interés anual.......................................................................................................

16.236.550

11.368.200

1.507.155L 29.111.905

3.025.431.305

121.017.252,20
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ESTADO NÚM. 3.

C o m p ro b a c ió n .-  4  p o r  1 0 0  a m o r t iz a b le

SERIES TITULOS CUANTÍA PESETAS

A • * .  * * •«* • »■ 124.270 500 62.135,000

B. . _______ 86.920 2.500 217,300'. 000

G « ' 88.440 5.000 442.200.000

D .  <.___ . . . . . . 2 5 .0 8 0  .• 12.500 313.500.000

E .  . . . . . . . . .  . a 18.740 ; 25,000 ' 468.500.00u

Importe del 4 por 100 amortizable que cir
cula ................• • . ............ 1 .5 0 3 .6 3 5 .0 0 0

Títulos d e l  4  p o r  lOO in terio r p e r p e t u o  q u e  será  necesa
rio em itir en ■ cambio d e  esta' deuda» según la  t a b l a  de 
a m o r t i z a c i ó n » ,  núm. 1*

SI RIES TÍTULOS CUANTÍA PESETAS

A, ............... 306.690 500 153.345.000

B. . . ................. 105.660 2.500 264.150.000

G. ..................... 88.440 5.000 442.200.000

D ...................... 25.080 12.500 313.500.000

E ...................... . . . 18.740 25.000 468.500.000

G ........... .......... 200.440 100 20.044.000

H ................. 105.660 200 21.132.000

R e s i d u o s .
1.682.871.000

124.270 de 65 pesetas........ .. 8.077.550

86.920 de 25 

88.440 de 50 ' -

2.173.000

— ............ 4.422.000

25.080 de 25 ■ 

18.740 de 50 ■

627.000

— ............ 937.000
16.236.550

Tatat . . . ___ 1.699.107.550

113 por 100 de pesetas— 1.503.635 á con- 
_................. .................. 1.699.107.550

f/ypp nni n .......... »

ESTADO NÚM. 4. 

Comprobación. — D eudas coloniales.

Billetes / 
hipotecarios ' 

de la j 
isla de Cuba.

| 1886.... - ■ 1.171.500 á 5 DO i la ‘ - 585 .750.000

1 1 8 9 0 ... .- - 783.116. ¿500 — - • 39 ! . 558.000

Obligaciones ( Serie A —  303.152 á 500 -
hipotecarias do ) 

líTs islas í 
F i l i p i n a s .  ( Serie B -r- 92.748 á  500 -

------- 151.576.000

-  -  46.374.000

T ítulos del 4  por ¡lOO perpetuo in te rio r que será  nece
sario  em itir en cambio de los billetes hipotecarios de 
Cuba de-1886» según la  tab la  núm. 2  de conversión.

SERIES TÍTULOS CUANTÍA ' PESETAS

A . * 1,171.500 500 585.750.000

G .. 1 . 171.500 100 117.150.000

1:20 por 100 de pesetas 585.750.000 á con-
‘tíiWt'ÍT» _ .............................._

702.900.000 

702 900.000

f ltffíp p jm ltj:.................. »

Títulos del 4  por lOO perpetuo interior que será nece
sario emitir en cambio de los billetes hipotecarios de 
Cuba de 1890 , según la tabla núm. 2 de conversión.

783.116 títulos, Serie A, á 500 pesetas......... 391.558.000

100 por 100 de pesetas 391.558.000 á con
vertir....... ..................................................... 391.558.000

Diffi.r pnola............. »

Títulos del 4  por lOO perpetuo interior que será nece
sario emitir en cambio de las obligaciones hipotecarias 
de Filipinas (Serie A ), según la tabla núm. 2  de con
versión.

SERIES TÍTULOS CUANTÍA . PESETAS

A ....................... 303.152 500 151.576.000

G . , ................... 303.152 100 30.315.200

Residuos.
181.891.200

303 á 37 FÍO nAsp.f.fls.............. 11.368.200
’

193.259.400

127,50 por 100 de pesetas 151.576.000 á con 
v e rtir. . .  . . 193.259.400

ií * í fa vt a p i  a  ... ..... . »
,

Títulos del 4  por 100 perpetuo interior que será nece
sario emitir en cambio de las obligaciones hipotecarias 
de Filipinas (Serie B ) ,  según la tabla núm. 2 de con
versión.

185.496, Serie 11, á 200 pesetas................... * 37.099.200

92.748 residuos á 16,25 pesetas.................. 1.507.155

83,25 por 100 de pesetas 46.374.000 á con
vertir. ......................................................... ..

38.606.355

38.606.355

»Diferencia ...................................

E S T A D O  N Ú M . 5 .

T ítulos que han de circular del 4 por lOO perpetuo  
. interior.

SERIES CUANTÍA TÍTULOS PESETAS

A. ...................... 500

2.500

5.000

12.500

25.000

100

200

2 564.458 

105.660 

88.440 

25.080 

18.740 

1.675.092 

291.156

1.282.229.000

264.150.000

442.200.000

313.500.000

468.500.000 

167.509.200

58.231.200

B ....................

G........................

D ........................

E . . . ....................

G........................

H .......................

2.996.319.400

Clase y número de residuos que exigirá la conversión.

4 por 100 amortiza- 
ble..........

B E S I D T T O S

1,25 pesetas 10 pesetas. 15 pesetas. 50 pesetas.

606.304 

92.748

112 000

606.304

»

236.270

303.152

92.748

231.450

»

»

Obligaciones de F i
lipinas, Serie A.

Idem id., Serie B .. 

Valor en pesetas...

699.052 

873.815 '

718.304

7.183.040

632.170

9.482.550

231.450

11.572.500

Total. . . . .  29.111,905

Convertidos los residuos á títulos de la Serie II» de 200 pe
setas, el número de estos títulos será 436.716 con importe 
de pesetas 87.343.200, y la totalidad de la emisión de pese
tas 3.025.431.400, '

 ESTADO NÚM. 6. 

Resultad® que ha de ofrecer la conversión en la parte relativa á los capitales.

DEUDAS LLAMADAS ' Á CONVERTIR

J MP 0 l t TB  NOMINAL
DE LAS 

DEUDAS LLAMADAS A 
CONVERTIR

iM M ím »

" UNIDADES 
DE DEUDA PERPETUA i 

A EMITIR 
POR CADA 100 DE LAS 

QUE SE CONVIERTEN

TOTAL Á. EMITIR 

EN DEUDA PERPETUA 

INTERIOR

Pesetas.

ALTERACIÓN 
QUE SUFREN LOS CAPITALES

En aumento. En baja.

Amortizable dei 4 por 100........................................... 1 TiOT 635,000 * 113 1 699.107.550 195.472.550 ))

T̂ ,T. , De R$86........... 585 750 000 120 702.900.000 117.150.000 ))
Bitletes hipotecarios de la isla de Cuba., . . . . . .  . >

1 — 1890........... 391.558.000 100 391.558 000 w )>

s-\ ti* . . . . i S erie 'A ........... 151 576.000 127;50 ' 193.259.400 41.683.400 )>Obligaciones hipotecarias de F ilip inas........ .............. )
( -  B 46,374.000 S3l25 38.606.355 )> 7.767.645

2,673,893.000 • 3.025.431.305 354.305.950 7.767.645

Líquido aum ento * ..............................  * .......................... 346.538.305
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Resultado que ha de ofrecer la conversión en la parte relativa á los intereses.

D EU D AS LLA M A D A S Á  CO N V ERTIR

CRÉDITOS CONCEDIDOS 
EN EL PROYECTO 

DE P R E S U P U E S T O S
PARA 1900

Pesetas.

BAJA

POR RAZÓN DE CAMBIO 

DE LA 

MONEDA FILIPINA

LÍQUIDO Á PAGAR

Pesetas.

INTERESES 
DE LA DEUDA Á EMITIR 

AL
RESPECTO DE 4 POR 100

Pesetas.

ALTERACIÓN QUE SUFRE] 
LAS

OBLIGACIONES

Aum ento. Baja.

ám ortizable del 4 por 100.................................. . . .................. „ ............................. 67.964.302

28.116.000

15.662.320

7.730.366

2.365,074

))

»

»

))

820.819,80

67.964.302 

28.116.000 

15.662.320 

7.730.366 

1.544 254,20

67.964.302

28.116.000

15.662.320

7.730.366

1.544.254,20

»

))

»

))

)>

I)

»

))

( De 1886..............
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba........................  \

( — 1890...............

( Serie A . ................
Obligaciones hipotecarias de Filipinas.........................  <

( -  » .............

121.838.072 820.819,80 121.017.252,20 121.017.252,20 )) »

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

D. Rafael Fernández y Moneada, vecino de Cogollos 
Vega (Granada), en solicitud de que se le devuelvan 
las L 500 pesetas conque redimió del servicio militar 
activo á su hijo Rafael Fernández Hurtado, recluta del 
reemplazo de 1894;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, teniendo en cuenta que el interesado 
hizo uso de los beneficios de la redención no presen
tándose á concentración para su destino á Cuerpo 
cuando fueron llamados los excedentes de cupo del 
reemplazo á que pertenece, se ha servido desestimar 
la petición del recurrente, de acuerdo con lo informa
do por el Coronel de la zona de reclutamiento de Gra
nada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Enero de 1900.

AZCÍRRAGA
Sr. Capitán general de Andalucía.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Centro por D. Pe

dro Alcaraz Guimerá, propietario del establecimiento 
de baños denominado de Nuestra Señora de la Salud, 
sito en Villavieja de Nules, en esa provincia, en solici
tud de que se le autorice para variar el nombre que en 
la actualidad lleva su establecimiento por el de Mi- 
ramar;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido por conveniente acceder á lo 
solicitado por D. Pedro Alcaraz Guimerá, y disponer 
que, en lo sucesivo, figure el precitado establecimien
to en el censo de las aguas minero-medicinales de la 
Península é islas adyacentes, y en todos los documen
tos oficiales, con el título de Miramar.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado, y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Enero de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Castellón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p o s i t o  Hidrográfico.

GRUPO 8 -1 8  DE ENERO DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
Im planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Iai s? en proyecto en el rompeolas del W . de Me w-Ha ven 
(Sound de Long-Island).

(Notice to Marinen, nüm. 235. Ligt E m ú  Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 35,1900.—Hacia 1.° de Enero de 1900 debe haberse 
establecido en una construcción erigida en 8,5 m. de agua en

bajamar, por dentro de la extremidad E. del rompeolas del 
W ., ó rompeolas exterior, en la entrada del puerto de New- 
Haven.

Esta luz está á 18,6 m. sobre el nivel del mar, siendo visi
ble á 13 millas desde todo el horizonte.

El faro descansa sobre un basamento negro, cilindrico, 
ensanchado en su parte superior para instalar una galería. Es 
una torre cónica de hierro, cuya mitad inferior está pintada 
de oscuro y la superior de blanco.

Una galería cubierta rodea su base y la remata una lin
terna negra. El aparato de iluminación es de cuarto orden.

En el mismo sitio se establecerá una señal de niebla, de 
lo que se avisará á su tiempo.

Situación aproximada: 41° 13' N. por 66° 44' W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 158.
Carta núm. 587 de la sección IX.

I S L A S  B R I T A N I C A S
Irlanda (costa NT.)

Cambio en proyecto de la señal de niebla de la isla 
Rathlin.

(Notice to Marinen, núm. 289 . Londres, 1899.)

Núm. 38, 1900.—Según aviso de la Comisión de faros de 
Irlanda, desde el 1.° de Abril de 1900, el intervalo entre los 
cañonazos disparados en tiempos de niebla en el faro de lt 
isla Rathlin, será de ”8 minutos en lugar de 15.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 138.

CANAL DE LA MANCHA 
Islas Británicas (Inglaterra).

Luz que indica los trabajos de prolongación 
del malecón de Folkestone.

(Notice to Marinen núm. 842. Londres, 1899.)

Núm. 37, 1900.—Según aviso de la Trinity House, se ha 
encendido una luz fija  verde en cada ángulo y otra fija  blanca 
en el centro del andamiaje levantado para señalar los traba
jos de prolongación del malecón de Folkestone.

N o t a . La corneta de niebla que indicará la situación de 
los trabajos no se ha establecido, la cual debe emitir un so
nido cada medio minuto.

Situación aproximada: 51° 5' N por 7o 23' E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 26.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

Dato relativo A la estación de señales 
de la isla 6orkum.

(NachrichUn filr sefahrer, núm .51/3.530. Berlín, 1899 .)
Núm. 38, 1900.—La estación de señales de la isla Bor- 

kum tiene servicio permanente de guardia durante el día.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 68.

Reposición del buque-faro «Genius-Bank».
(NachrichUn fü r sefahrer, núm. 50/3.447. Berlín, 1899.)

Núm. 39,1900.—El buque-faro Genius-Bmkf que se había 
reemplazado por el buque-faro Reserve, ha sido repuesto.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 37.

S K A G E R R AK 
Suecia.

Bajo en la entrada de Bottnefiord.
(Avü aux Natigateun, núm. 1/2. París, 1900.)

Núm. 40 , 1900.—Existe un bajo cubierto con 5 m. d< 
agua en la entrada de Bottnefiord al E. de los Kyrkeskarei 
en 57° 28' 45" N. por 17° 21' 30" E.

Carta núm. 821 de la sección II.
El Director de H idrografía, E milio  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA. NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde hzn cabido en 

suerte los 24 premios mayores délos 1.450 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

27.984 140.000 Madrid.
22.121 60.000 Valencia.
3.908 30.000 Almería.
7.568 3.000 Burgos.
9.486 3.000 Sevilla.

16.851 3.000 Talavera de la Reina.
15.059 3.000 Oviedo.
27.135 3.000 Vig’o.
10.202 3 000 Novelda.
10.131 3.000 Barcelona.
15.473 3.000 Madrid.

1.289 3.000 Córdoba.
15.919 3 000 Valencia.

9.377 3.000 Madrid.
23.131 3.000 Barcelona.
17.096 3.000 Línea de la Concepción.
9.503 3 000 Alicante.
6.795 3.000 Murcia.
6.705 3.000 Valencia.
9.287 3.000 Sevilla.

23.676 3.000 Madrid.
10.993 3.000 Barcelona.
20.842 3 000 Salamanca.
25.232 3.000 San Sebastián.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Rafaela Pendolero García, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Gabriela Martínez Cristóbal, del ídem.
Vicenta Castañeda Castilla, del ídem.
Juana Díaz Angulo, del ídem.
Matilde Marqueric Márquez, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto pdr no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.
Prospectó d

Ha de a  
al precio de 
setas, dist] 
para cada s

el sor teó que se ha de celebrar en Madrid el día 31 de
Enero de 1900.

anstar de dos series de 30.000 billetes eada una*
: 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3pe- 
ribuyéndose 630.000 pesetas, en 1.500 premios 
erie, de la manera siguiente:

p r e m io s
DE

CADA SERIA, iMESETAS

x . . .  ................de...................................... 100.000
40.000
20.000 
22.500

1 ........................de......................................
1 ..................  de....................................

15
1.179

99

99

aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 

ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del

353.700

29.700

99
premio segundo.......... .......................

ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del

29.700

2
premio tercero.....................................

ídem de 1.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del

29.700

2
premio primero...............................

ídem de 750 ídem id. para los del
2.0CQ

2
premio segundo........................ .

ídem de 600 ídem id. para los del
1.500

premio tercero................................... 1.200

1.500 630.008
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números^ anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 30.000,y si fuese este 
el agraciado» el billete número 1 será el siguiente.

Para la api cación de las aproximaciones de 300 pesetas 
jge sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al num 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de

cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 

las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera

ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 20 de Enero de 1900. =  El Director general, J. R. 
de Oya. 8

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

20 Enero 1900. 13 Enero 1900. 20 Enero 19C0. 18 Enero 18C0.

A c n v o Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

340.002.691*81 340.002.691*81 Capital del Banco......... ................................ ................. 150.000.000 150.000.000
367.392.453*17 365.958.443*71 Fondo de reserva............. ................................................ 19.000.000 19.000.000
58.344.265*08 59.489.910*53 n-. __ « (Realizadas...................................... 6.246.575*47 3.989.210-22wUrro&pUllottilJH» OI ©JUB* mMjw. u * * *»**»•*»••*»•*••

887*34 89.354*73 Ganancias y p e r d i d a s . . No realizadas. 5.917.533*40 5.160.184*95
1.525.179.350

737.819.685*01
joiecwüns a üiiuriM. «ojw» o*
Descuentos. •. *. • ....... * • • ............. .mñO ...................................... .

1.047.244.408*35
132.523.294*94

1.047.205.017*58
131.516.657*56

Billetes en circulación.....................................................
Cuentas corrientes................................................. .

1.529.207.000
745.397.118*62
44.865.39354
62.708.427*64
2.07L.781*44

Efectos á cobrar en el día.........................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.,
AIvaci v o 1 atoo rio flAriATn __ ________ . . .

1.091.117*39 
, . .  12.270.000

6.083.813*63

1.187 358*42 
12.270.000 
6800.126*45

Depósitos en efectivo......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Reservas de contribuciones......................... ...................

44.570.708 83 
71.499.258*73 

683.647‘17
Deuda amortizable al 4 por 100......................................  369.250.261*25
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.......  3.786.611*75
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898...........  147.828.500
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................ . 4.034.506*99
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

olieo.............. ..................... ...................................... . 727.574*57
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ...............  150.000.000
Bienes inmuebles.............................................................. 12.177.353*66
Diversas cuentas................................... . 131.037.023*14

369.250.261*25
3.786.611*75

147.828.500
3.891.856*56

534.775*14
150.000.000
12.173.654*53

122.370.724*83

Reservas de Aduanas.......................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. ............................ ...............................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.............................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos ..................

2.556.167*62
48.875*393*97

20.715.866*77

714.058*17
145.519.446-43

2.306.772*44
43.252.837*75

25.062.767*63

775.043*87
145.056.478*25

2.783.794.763*07 2.774 355.944 85 2.783.794.’763‘0'7 2.774.355.944*85

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D f iK C T U f ln ta s ......
Préstamos sobre efectos públicos.......

El Interventor general, J. Gurumeta.= v.° B.°=E1 Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en la Caja del mismo, de diez de la mañana á dos de la tar
de, desde el día 22 del actual, á percibir los intereses venci
dos en 1.° del corriente:

Obligaciones del ferrocarril del Norte de España, 3.a, 4.a 
y 5.a serie.

Idem id. de Villalba á Segovia.
Idem id. de Segovia á Medina del Campo.
Idem id. de Medina del Campo á Salamanca.

* Idem id. de Tudela á Bilbao, 3.a serie.
Idemíd.deAlmansa, Valenciay Tarragona, al 3 y 5 por 100.

Idem id. del Grao de Valencia á Álmansa.
Idem id. de Zaragoza á Barcelona (prioridad).
Idem id. de San Juan de las Abadesas.
Madrid 20 de Enero de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 

Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Instruido el expediente á que se refiere el caso 7.° del ar

tículo 67 de la instrucción de 14 de Marzo del año 1899 á fin 
de proceder á la venta del inmueble sito en esta Corte en la 
calle de las Aguas, núm. 7, propiedad de la Obra pía insti
tuida por la finada Sra. Marquesa de Mancera, en esta capi
tal, se cita á los representantes de la fundación é interesados 
en sus beneficios por un plazo de quince días, durante el cual 
tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del ramo de 
este Ministerio, á fin de que aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho en lo que á la expresada enajenación se 
refiere.

Madrid 18 de Enero de 1900.=E1 Director general, E. Sil- 
vela.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t é  e n  e l  d ia  1 6  d e  E n e r o  d e  19 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i c i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Dial.

D. Juan Sánchez....... .......................................... 3 > Párvulo.............. • Viruela confluente • • Hospital Provincial. 
Cordón, 1.
Ancora, 1.
Cervantes, 38.
San Vicente, 10.
Hospital Provincial. 
Idem.
Velarde, 16.
Pasaje de la Alhambra, 1. 
Hospital Provincial. 
Arganzuela, 14.
Santa Isabel, 33.
Hospital Provincial. 
Galileo, 54.
Oso, 23.
Salitre, 54.
Segovia, 45.
Tejar de la Moncloa. 
Hospital Provincial.

Ceferino Fernández.............. ........................ . .......... 56 » > Casado.... . . . . . . . Pulmonía grippal.. . . .  . . .  .
Luís Santillana ............. ....................... 1 » > Párvulo................. Difteria laríngea . . . .
Tomás Alvarez....... ...................... ........... .............. 24 > Soltero . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar .
Agustín Rodríguez.............................................. . 34 » j- Casado.................. Idem. . . . . . . . .  . .  . . .  „
Agustín Ruiz ............................... ............................. 38 > > Soltero................. Idem....... ..................
Manuel Tola............... ........................................... > 1 » Párvulo................. Sífilis infantil............  .
Valentín Cuevas........................... ............................ . 85 > > Viudo........... . Arterioesclerosis • •
Juan San Martín.......................... .............................. 70 > Casado.................. Endocarditis. •
Francisco Arbou........................................................ 63 > » Soltero................. Cardiopatía...............................................
Angel Crecente............................................................ 54 > > Idem................ Bronquitis........................................ . .
Julio Carmena............................................................. > 7 > Párvulo................ Idem capilar•••••••. . . . . . . .  . •.
Salvador Pérez............................................................. 55 > > Casado.................. Pulm onía............................. . ,
Juan González............................................................ 49 > Idem.... . . . . . . . . . Gastroenteritis crónica. . .
Andrés García............................................................ 59 > > Viudo.,. . . . . . . . . . Infarto prostético. . .  . . . . . .  •
Emilio Colmenero....................................................... 4 » » Párvulo.......... Meningoencefalitis......... .................
Carlos Hernández....................................................... » 3 > Idem.............  . . . Meningitis .......................................
Eulogio Pascual................................. > > 15 Párvulo................ Eclampsia................... ,Juan Barrera............. 1 » Idem.. Falta de desarrollo .. * .Feto masculino.......... y % y// oegovia, ícc.

Dona Cecilia García.. . . . . 48 y y Casada................. Cáncer.................••••• Caracas, 5.
Peñón, 21.
Plaza de Lavapiés, 7.

Dorotea Hernández.. . . . 1 ’ ) y Párvulo............... Viruela confluente . . . .María del Pilar Teruel.......
Sofía Palmer 1 » » Idem.................... Idem........................................................... .
Dolores Varguero..............
OarmfiTi TínTt.ftdn

2
25

»
> >

Idem ............. .
Casada.................

Sarampión............................................
Fiebre tifoidea.............................................

San Bernardo, 36.
Arco de Santa María, 9.

Guillerma Cenamor...............
Catalina Canoda......... .................
Francisca García.......................... ........
María Sánz ...................... .............
Juana Velasco............................... . . .
María Andarías...................................

66
32
50
3
2

56
73
73
55
>
»

»
>
>
>

1
1
>
>
>
1

Viuda............ .
Soltera.................
Casada.............
Párvulo................
Idem............
Viuda....................

Pulmonía grippal.......................................
Grippe..........................................................
Artritis tuberculosa...................................
Tuberculosis mesentérica..........................
Idem................................ .........................
Cardiopatía................................................

Princesa, 28. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Sombrerete, 11. 
Carolinas, 11.
San Gregorio, 1.

María Montón..............................................
Juana Sarasola. .................................................
Amparo Elordi........................... .........................
Josefa de los Reyes................................. .............

I

1
>

1
1
%
*
11

Idem.....................
Casada.................
Idem.....................
Párvulo......... .
Idem....................

Bronquitis senil..........................................
Idem................................ ...................
Bronquitis capilar......................................
Idem............................................................
Idem.............................................................

Manzana, 4.
Minas, 28. 
Ilustración, 10. 
Fomento, 29. 
Francisco Ricci, 4.
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NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOSESTADO
Años. Meses. Días.

Doña Manuela Amor. , ......................................... ............. 9 y Páy’tnlA_________ Brnnnnitis eardlar................................. ..... (Tardenal ni«nern«
Eugenia Canto.. . . 21

91
Soltera
Tdflm

Pulmonía . Leganitos, 33.
Ríin Onnfre

/i vw,

Leonarda Galindo . y y Tdem
Mercedes del Rey.. 11 Párvulo

Snlfern
F.n femenil ti s TTn«nifn1 Prnvineíal

Avelina Sánchez . . 23 » Cürrnsis henátiea, Pailén. 93
María Rincón »

9
(lasada.. . . . . . . A nnnleiía eerebral TTivinn P««tnr 1 ÍS

María Estrada.. . . V Párvnln . ____ . Meninjcfitis. . , Lagasca, 42.
Gravina. 11.Pilar Gómez .6

y
Tdflm.. Idem

María Fernández. < 9 Tdem . .  T T t  T T. . . Tdem TiOne de Vecen.. SO.
Lorenza Aeruado... 72

y
y Soltera ................ Senectud 

A sfiTrifl
Hosnital Provincial.

Una niña sin nombre........ .......................: _____________ » 9 Párvnln_________ Serrano, 42. 
Bastero. 8.Feto femenino..y y y >

Idem y y y Alonso Heredia. 21.
Idem » y y Alfonso XTT. 4.
Idem w % y Hosnital Provincial.w

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 17 de Enero de 1900 El Director general, Dr. Francisco de P. Cortejarena.

i l  8 a  ha adoptado asta clasificación atendiendo á la acción administrativa q m  debe ejercitara en ti régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades «ea* 
i ¿sudas el grupo infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-eontagiosas implican la neees&e&v 
-  r f r u t a r  las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las h*.bn*.fcica«s d* ios enfermos 

«aaftl* s® eonsííínarán las defunciones ocurridas no? accidente, homicidio, suicidio ▼ «des'ü&ionfes «1» pena «apital.

MINISTERIO DE FOMENTO

dirección general de Obras publicáis.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Septiem

bre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día*10 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para Ja conservación 
déla carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz, cuyo 
presupuesto de contrata es de 27.273 pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifieste, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía ^ara tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Enero de 1900.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para conservación 
de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
!*a que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de inunción y certificados de adición ca
ducados durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1899  (1).

Expediente núm. 19.166. D. Gustaf Laval.
Patente de invención por veinte años por un nuevo meca

nismo limpiador para regillas rotativas.
Expedida en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 19.263. Sr. Achermann (Francisco,

Pedro, José.) . . . .
Patente de invención por veinte anos por un aparato ge

nerador del gas acetileno, con regulador automático para su

Pr°Expedidá en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Octubre de 1899.
Expédiente núm. 19.274. D. Mauricio Heyman y C.a 
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de tejidos de punto con listas á lo lar
go ó con cuadros.

Expedida en 22 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en II 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 19.459. D. Dionisio García de la Mo

rena. . ,
Patente de invención por veinte anos por un sistema de

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

aparatos conformadores para sacar patrones de aplicación en 
sastrería.

Expedida en 3 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 19.463. Mr. James 'Woolford.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para extraer los minerales refractarios, el oro, por medio 
del antimonio, y para la recuperación del antimonio em
pleado.

Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 19.581. Edward Kressel.
Patente de invención por veinte años por, un procedimien

to para la fabricación de un nuevo extracto alimenticio.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Diciembre de 1899.
Expediente núm. 20.717. El Sr. Fourchotte (Mauricio Car

los Alfredo).
Patente de invención por diez años por un aparato auto- 

regulador para la producción del acetileno.
Expedida en 19 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de práctica en 4 de Diciembre de 1899.

Expediente núm. 20.974. D. Bernardo Pons y Salomó.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

mecánico para la fabricación de hebillas.
Expedida en 7 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 20.993. D. Carlos Colombo.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para evitar ó neutraliiar, suavizar y amortiguar las sacu
didas, zarándeos y otros movimientos análogos que sufren en 
marcha los vehículos con ruedas.

Expedida en 7 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 31 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 21.076. D. Ernesto Sarráy Hernández.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la producción automática del gas acetileno á baja presión.
Expedida en 3 de Septiembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Octubre de l899*
%8c ccntinuará%)
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R ela c ión  de los títulos de la  D euda perpetua al 4t por lO O  exterior que resultan en esta feelia reteñidlos p or  providencias ju d ic ia le s , órdenes de las A utoridades
y denuncias hechas ante la Junta S indical, con form e á los artículos 5 5 D  y 5 0 5  del C ód igo  de C om ercio .

D eixcla  p e r p e t u a  a l 4  por* lO O  e x t e r i o r .

2 O 0 ¡
RR

S E R I E S I TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL
® © PS
; p- • © A B C5 D ' | i: , O

...~ jd
sa

ue acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

en que se publicó en Bolsa c 
la retención ó denuncia.

|ue confirma la denuncia presentad» 
ante la Junta Sindical.

2 »
»

»
0)

29.715 .
0)

»
»

24 Abril 1884.................... »
1 1.625 )) 0) tdem.................................. )>

3 » í> 0) 9.628, » 0) 26 Abril 1886................... >>

5 27 26 Diciembre 1885.......... 1 »
0) 13.364 » » » Idem..................................| ))

6 » » | 18.308 11 Marzo 1886.................. )>»

1 0 » 9.352 » 1 » 23 Diciembre 1886.......... ' »

1 2 »

. »  
»

»

»
»
»

0)
»
»
0)
»

0)
0)

3.195
3.196 

13.691 
15.660 
18.365

22 Abril 1887................... »
Idem.................................. )>

0)
»
0)

Idem................................
Idem...................... .......... »

)) » » Idem..................................

14 46.628 0) » i » » 22 Febrero 1887 .............. »» 1 J)
16 40.739 0) 1 » 22 Febrero 1887 ..............»

17 » 20.618 » » 1
0) 0) 22 Febrero 1887.............. »

18 87.192
19?134 
22.901

» )) » )) 30 Abril 1888 .................. »
»
0)

Idem............ .....................
» 0) Idem.................................. »» J)

19 »

»
0)
0)
0)

»
»

-4.752
4.753
4.754 
6.092 
7,818 
8  891

11.570
15.658
15.659

25 Febrero 1889 .............. »»
Idem ................................. »

» »
»

Idem. ................................ )>
))
»

Idem.................... *........... »
» i) Idem..................................)) Idem ................................ »»

T d p.tti . . .  . «* . . ................ .. Idem.......................... . t ..
» Iflftin. ■. . . .  . . Idem. . .................... .» ! »

T d ftTTl * * T m -r .................. ............. . Idem. ................................ »»

2 2 71.956 »
35?093

» P a a 1 nrri pti HpI ltíiTiic'tpT'i a rl p Tía pípu dn . . . . . . 24 Enero 1890.................. 1 ”» )) ))
))

i)
)) Idem •• . • Idem................................. »>) » }) ))

*23 95.950 » »
1.119

»
**

J) Jiix^ado de la Ooruña . . .  . . .  . . . . . . . . . . . 25 Agosto 1890..........
))

J)
)) )) )) Idem ........................................... .................................. Idem ............... »» y>

24 58.377
61.443
90.393

»
»

)) í) Gobierno civil de Rarcelona. . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . 24 Noviembre 1890.......... n»
0) i) Idem ...••• ••••• ............ .................................... . • Idem ...................... .......... ))» >} )) )) Idem . .  . . . . . .  . • . . . . . . . . . . . . . .  « Idem ........................ ......... »

44?205
)) J> )) Idem *. . ........................... . Idem.................................. y>» J)

*27
-“-"■-■«a-»™»

37.038 )) Jn70,sdo dp incítrneeidn del Sur . . . ..  . . .  . . . . . 19 Febrero 1892............... »)> » » ))

29 » 33.934
40?745

)) .Tuyfŷ Hn HpI PJaTTsnilln rlp ínrrfi 118.(1 a ............ . . . . . 13 Mayo 1892................... »» » ))
yj Idem . .  .................................................... Idem. ................................ »;> » » }>

31 1 » » 35.002
23/492

» Gonmil dp Francia en Harcelona ............ . . . . . . . 5 Octubre 1892............... »
1 * )) Idem ................... .................................................... Idem................................. )))> » )) ))

1  ̂ ..
34 » 28.502 yy .Tuzerado de guardia ................................................. .... 7 Marzo 1893........... .... )>

»

7?196
) )

» yy Idem ....................................... ......................................................................................... ......................... Idem ......................................................................... »
)> y>

2>.>512
7.141

yy Idem .  .................. ......................... .... Idem .......................................................................... »
» » »

» J> yy Tdpm _ .......................... ídem.................................. ))» » » i

36 0) 0) 4.752
4.753
4.754 
6.092 
7.818 
8.891

11.570
15.658
15.659 
31.046 
31.290

)) yy .Tn 7 irado del Parnnp de Harcelona .......................... 9 Octubre 1893 ................ )>» )>
yy Idem . . .  ..........  . ............ .......................... .. Idem................ ................ »» 0) ))
)) Idem.. .............................................. .................. ........... Idem ................................ »» » ))

» Idem . • ......................................... .. Idem ................................. »» » »
Idem ». • • . .  . . . .  ............................... Idem................................ . »» 0) 0)
Idem. •••••.•«.... . . .  ........................................... Idem.................................. ))» 0) ))
Idem. . . . . . . . . .  .............................. . . . . . . . . . . . . . . Idem................................. )>» » » }> !' o) Idem •••«. .................... ............ .................................. Idem.................................. i))> 0) i jj . Idem . .« . . . .  • . . .  .............................. Idem.................... ............. )))) » )) 0)

»
»

))
Idem . . Idem.................................. ))» )) » » 1 )) 

| }) Idem . . . .  . . . .  ............................... Idem............................» » » w

39 12.725
55.809

»

» » »
»
»

Jii7firado de Santander.............. . 13 Abril 1894................... »)) )>
Idem .• . . ................... Idem..................................

24?939
))

1 0)
))
))

))
)> )) Idem............... ......................................... ................... •« Idem.................................. »

4C 23.151 
23.15$

T? no 1 on ¿lol Wi ti í ct'Pf i n /íp ríAP1PT1IÍ3 . * . . 5 Mayo 1894........... »» n » )) )> »
> »

» Xv¿a.i urut/il Ucl IVllILlol'Dl UO iiauioiiua. . . . . . . . . . .
Tdpm .................. Idem...................... ........... »30 » » »

4 S 20.73^ 
20.73Í 
20.73r 
2 0  73̂  
20.735

» .Tn 7 era do dp. la A údiencia, ............... ............... .. 13 Septiembre 1894........í » » 0) )) ) )) »
Tdpm . ........ . i Idem ............................. ))» 0) » 0> ) O)

•i
» )>

Tdpm , . ................................... . Idem ................................. n)> » 0) 0) 1 » » )>
T d pm ..  . . .  . . . . . . . . . . . . , Idem............ .................. .» » » 3 J) »
Tdem .............................................................. , Id e m ...................................... - »» x> 0) )) i 1> » »

7.48r
7.481
7.481 
7.491

•j » Tn^c/ado dp la Pla7 a de Valladolid ...................... » 1.° Febrero 1895............ y>
4<i » » » 7 )> ))

Tdpm ....................................................................... . I d e m .............. ....................... »)) 3 )) )) » »
Tdpm ................................................................ . I d e m .........  ............ .. »» )) » » 0) »
Tdpm .  .  ..................................... . . . . . . . . . . . Idem .............................. n» » » L) »

10.15
10.75:

))1 )> »
Tdpm ................... ................................ .. . . . Idem ................................. )>» » )> L )) » »
Tdpm ............................................... ....  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ....................................... »» 0) » 0) c )) 

2 1 .0 8  
3 0 .5 2  
3 1 .1 8

)) » . 

)> Idem . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................» )) 0> )) u  )}
T d p m  .  . . . . . . . .  . .• Id e m ....................................... , 1 ))» » » )> » ¡7 »

' 1 XN

))
Tdem .  .  ................. ....................................... . Id e m ...................................... , .  )>» » 0) 0) )) d 0)

i 5 7 8 .8 9
78 891

» » » 0) » Tnyerado de Radaioz. ............................................................ .. . 19 Julio 1 895 .....................4 ¿  0)
Q

»
Tdpm . .  .....................................  ...................... i • * .  Id e m .................. ....  .................... »

O  » )) » )) »

3 3 .9 2 2  0) Tn 7 era do de la A u di encía. . . . . . .  . . . . . . . , .  20 A gosto 1 8 9 5 ........................... »
4O  » )} » »
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s e r i e s TRIBUNA.L
.<» acuerda la retención ó interesados (pie ñacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia presentada

s i
: g- A B C P m r e

~  1

la retención ó denuncia. ante la Junta Sindical.

27.419 »
n
»

22 Julio 1896.................
m » : » »

32.572
32.573

» » Juzgado de la .Merced, cíe niaiaga. .* »• • ........
Idem..................

»
»
»

»
)>

»
» » » Idem............................. »

51 » 26.079 » » » » 3 Agosto 1896............ .

52 » » » 37.469
3^092

» » 28 Noviembre 1896........
Idem.............................

»
»

» » » » y> Idem.............................
» » » 3.093 » » »

Idem............................. »
» » » » 34.505 )> »

Idem........................
» » » 47.644 » »

531 »  1 » » 30.252
47.643

» » » Juzgado del Hospital........... ................................. 3 Diciembre 1896..........
Idem.............................

»
»

» » » )> »

54 40,909 » » » » » Juzgado del Hospital............................................. 3 Diciembre 1896...........
Idem............ ................

»
»

» 5) 10.024
15V264

» i)
Idem ..»•  ............. ...................... Idem.............................

» )) 1 » »

55 19.744 » »  ; » » » »
»

w Juzgado del Hospital............................................
Idem . . . .  . ................................................*

3 Diciembre 1896..........
Idem............... * ...........

»
»

91.027 » » » » »

56 » » » 12 616 » )) Juzgado de V itoria ......................... ..................... 5 Enero 1897................- »

57 » 10 b9o » )>
8*348

» )) )> Juzgado de Logroño.............................................. 22 Marzo 1897...............
Idem..............................

»

» » ;» » }> })

58 72.892 » » .1 n7D*3íin Hp. Radainz . ........  . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Marzo 1897............... »)> » THp.m _ . _ . .......... Idem..................... . »72.893 » > » »

61 4.752
4.753 
4.

» Tnvc/fldn Hp Atarazanas He Barcelona . . . . . . . . . . .  . 20 Octubre 1897............» » » » ))
)) Idem.... •• .......... . Idem.............................» » » » » »
» Idem . . .  • . . . . . .  ••.••••••••••••••••••»• Idem.............................. »» » » »

6.092
7 818
8 891 

11.570 
15 658 
13.659 
31.046 
31.290

)>
i) THptti ..................... . .. .......... Idem..................... . »» » » )> )> »
)) Idem.. Idem ............................. »» » »

» )) Idem . . . . .  ......................  . . . . . . . . . . . . Idem ........................... »y » »
)) THptt» . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................. ))» » » » »

i) )) Idem * »• Idem.............................» » »
)) » Idem . Idem ............................. »» y> )> »

» Idem * ............ .......................................... . Idem............................. »» » )> )>
)) Idem . • .. . . . .  ................................ Idem ............................. »» y> »

*63 » » » 26.003 )) )) Juzgado de Santander. ...................... . 7 Febrero 1898 .............. »»

65 27.069
27.070

.Tn rifado Hel Parmie de Barcelona.......... . 6 Junio 1898 .................. »» » » » ))
)) Idem • ............................. ............ . . . . • • ......... Idem.............................. »» » » y> ))

67 » » 21 989 yy 1 .Tn7í>aHo HpI Oeutro ......... ........................ 23 Julio 1898.................» »

68 » 18.289 » )) )) JiiKfiradn He la A udiencia.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Julio 1898................. »» »

*71 4.881
12.348
20.149

» »
»
»

)) J) Juzgado de Puente Caldelas............ ..................... 22 Febrero 1899 ............ »»
y>

))
Idem ................................................................ . Idem.............................. »» » )>

» Idem ........................ ............ . ............ Idem............................. »» )> »

"72 54.065 » » » )) .Tn7í>aHo He la Plaza de Valladolíd........ 1.° Abril 1899...............»
35.265
38.504

» )) Idem .................................................... *........... Idem.............................» 1 » )> »
)) Idem . ................... ........................................... Idem.............................. »» )> ))

"73 » QAQ )) j) 30 Junio 1899................ »» » o4;«7 » )) | Juzgado de San Pablo, de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . .

*74 81.779
81.780

» » )) 1 Juzgado de Vitoria.......  ........................ ........... 26 Julio 1899................. »»
» » i Idem .................................................................. Idem.............................» ))

*75 » » 948 )) I Juzgado del Centro................. .............................. 14 Septiembre 1899........
8?588 J) ! Idem.... .  .................................................... . Idem .......................... . »» » )> í ■ ■

*76 » 5.324 )) J> 1 Juzgado de la Plaza, de Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . 11 Septiembre 1899........» » ))

77 64.918 
64 919

» » | Juzgado de V itoria...................... ....................... 21 Noviembre 1899......» »
j) J) j Idem....................................................... Idem.............................)> j) y>

R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior los títulos cuyas seríes y numeración son las siguientes:

A B C

S E R I E s

E F Gr 11

12.725 78.893 27 44.205 1.119 849 29,715 1,625 20.738 3 195 18.308 .» »
19.744 81.779 4.881 » 8 020 948 33.934 2.512 20.739 3.196 18 365 » »
54.065 81.780 9.352 » 10.024 5.324 35.093 3 092 21.989 4.752 21.085 )>
55 809 87.192 10.695 20.618 7.196 37 038 3.093 26 003 4.753 23.151 ))
58 377 90.393 12.348 » 26.079 7.487 37.469 7.141 30.252 4.754 23 152 » ))
61.443 91.027 19.134 » 28,502 7.488 8.348 32.572 6.092 23 492 » ))
64.486 95 950 20.149 » 33.922 7.489 » 8.588 32.573 7.818 27.069 » »
64.918 » 22 901 » 46 628 7.490 j) 9.628 34.505 8.891 27.070
64.919 » 24 939 » )) 12 6 6 )> 10.751 35.002 11.570 30.527 » »
71.956 )> 35 265 » j) 1 13.364 )> 10.752 40.745 13 691 31.046 » ))
72.892 38.504 j> » 15.264 . » 20 735 47.643 15.658 31.181 )) i)
72.893 » 40.739 » 18.289 » 20.736 47.644 15.659 31.290 » )>
78.892 » 40.909 » w 27.419 » 20.737 » 15.660 )) »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento, de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1900.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, E. G. de Amezua.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A g e n c ia  e je cu t iv a  d e  B u ja la n te

D. Alfonso Jurado y Muñoz, Auxiliar de la Recaudación 
de Contribuciones de la zona de Bujalance.

Ha go saber que en expediente ejecutivo que se sigue por 
esta Agencia por atrasos de riqueza rústica v urbana del 
año 98-99, J pueblo de Pedro Abad, contra la ‘ taca que se

describe á continuación, amillarada á nombre de Doña Cata
lina Urquiriza, vecina de Madrid, ia que no ha podido ser no
tificada por ignorarse su domicilio; y"en armonía coa lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Junio de 1894, se le cita y 
emplaza de primer remate para el día 22 del corriente mes, y 
hora de doce de, su mañana, en el local del Ayuntamiento de 
dicha villa de Pedro Abad, en virtud de providencia dictada 
fecha 2 del presente.

Finca.
La mitad proindiviso de la huerta llamada del Puente, si

tuada toda en el término de Pedro Abad, pago de las Huer

tas, cuyo todo tiene de cabida próximamente, poco más ó me
nos, tres fanegas y nueve celemines de cuerda, que linda por 
Norte con el veredón llamado del Palancal; por Levante con 
huerta de herederos de D. Francisco de Porras Gaitán; por 
Sur con el arroyo del Asno, y por Poniente con el río Guadal
quivir, con casa, pozo y albergues, también proindivisos, y 
cuya mitad ha sido capitalizada por el líquido que le resulta 
amillarado, al cinco por ciento, en tres mil quinientas ochen
ta pesetas, de la que serán posturas admisibles, con baja de 
la tercera parte..........................................................  3.580

IT para que tinga conocimiento el deudor, ó quien le re-
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presente, se les ¿d a  y em plaza por medio del Boletín oficial dd 
a provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , en cum plim iento de lo 
istableoido en la m encionada Real orden.

riujalance 5 de Enero de 1900.= P or el Agente, Alfonso furado.

Colegio de Corredores de Comercio 
de Valencia.

Sindicatura.
A d m itida á D. Federico M atoses Feo la  renuncia de su  cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo pro- 

cederse á la  devolución de la fianza constituida por el m is
mo, la Junta Sindical de este Colegio, cum pliendo con lo es
tablecido en el art. 67 del reglam ento interino de Bolsas de 
Comercio, lo anuncia al público para que dentro del plazo de 
seis m eses puedan hacerse ante los Tribunales las reclam aciones que procedan.

Valencia 2 de Enero de 1900.= E h  Síndico Presidente, Mi
gu e l de M oya .= E l Contador Secretario, Tomás Dasí.X —126

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichaoficina 'por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde

proceden y sus nombres y  domicilios.
CENTRAL

Ferrol.—Gabilondo, sin  señas.
V endrell.—Isidro Gassol, Diputado á Cortes (ausente).L eón.—Dom ingo Fernándsz, Im perial, 9.
Valverde.—Sim ón Caballero, Diputado (ausente).V alladolid .—Manuel Moreno, Montera, 32.Idem .—Pérez Coronel, C.
T h istti.—A nastasio Vare, sin  señas.
Barcelona.— Antonio Ortiz, Cortés, 7, principal.Cádiz.—José Otero, Farm acia, 8.
R onda.—Doctor Palop, A lcalá, 17 triplicado, primero.

NORTE
V alencia .—Beltrán, Calle.

SUR
A v ila .—Carlos Delgado, Santa María, 12 (ausente).

NOROESTE
Barcelona.—Enrique Vázquez, E guiluz, 7.

OESTE
León.—Manuel García, Toledo, 110.
Madrid 20 de Enero de 1900.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín  G. L lanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses de las diferentes clases de Deuda m unicipal, expresadas á continuación , pueden presentarse en la Tesorería de V illa , en 
los días que se determ inan, y  de doce á dos de la tarde, para 
hacer efectivo el importe de dichas facturas.

DÍA 24 DE ENERO
Sisas nacionales: Carpetas núm eros 21 á 60 del semestre 

vencido en 1.° de Enero de 1900.Idem id.: Carpetas núm eros 73 y 74 del semestre vencido 
en 1.° de Enero de 1900.Sisas m unicipales: Carpetas núm eros 7 á 20 del semestre 
vencido en 1.° de Enero de 1900.

DÍA 25 DE ENERO
Em préstito de 1861: Carpetas números 73 á 142 del sem es

tre vencido en 1.° de Enero de 1900. (Cupón núm . 10.)
DÍA 26 DE ENERO

Em préstito de 1868: Carpetas núm eros 191 á 291 d é la  
anualidad vencida en 1.° de Enero de 1900. (Cupón núm . 31.)

DÍA 27 DE ENERO
O bligaciones por resultas: Carpetas números 139 á 252 

del trim estre vencido en 1.° de Enero de 1900. (Cupón núm e
ro 6.)

Madrid 19 de Enero de 1900. =  El A lcalde Presidente, 
V . G. Sancho.

Secretaria general.— Negociado 6.°
Aprobada por el E xcm o. Ayuntam iento en sesión de este 

día la  am pliación de 30.000 pesetas del art. 9.°, concepto 3.° del capítulo 5.° del vigente presupuesto ordinario del E nsanche en su segunda zona, para atender á la construcción del alcantarillado en dicha zona, transfiriendo dicha cantidad  
del art. 10, concepto único del m ism o capítulo de la m ism a  zona (Desmontes); en cum plim iento de lo prevenido en la ley M unicipal, queda expuesto al público durante el plazo de 
quince días, á contar de la fecha del presente anuncio, la m encionada transferencia en el Negociado 6.° de esta Secre
taría, al efecto de que se puedan formular las oportunas re
clam aciones.Madrid 19 de Enero de 1900. =  El Secretario, Franciscc  
Ruano.

iljnníiiKulenCo consfiiacional de árense.
H allándose vacantes tres plazas de F acultativos de M edicina y  C irugía y una de Farm acia para la asistencia  y  su 

m inistro de m edicam entos á los enfermos pobres de los tres distritos en que se halla  dividido el térm ino m unicipal, for mando el primero y segundo el casco y  radio y el tercero los pueblos del extrarradio, se anuncian  al público, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 11 del reglam ento para el servicie

benéfico Sanitario de 14 de Junio de 1881, á fin de que én eiterm ino de treinta días, los que aspiren á dichas plazas puedan presentar las solicitudes docum entadas en la Secretaría del Ayuntamiento de esta capital, y  enterarse en la mism a  del reglamento formado por el M unicipio y aprobado por el Sr* Gobernador civil, después de haber oído á la Junta provincial de Sanidad, al que habrán de acomodarse los que obtengan dichas plazas.
Las dotaciones anuales de las ú ltim as consisten:En 1.250 pesetas cada una de las del primero y  segundo distrito. :
En 2.250 pesetas la del tercero.
En 3.000 pesetas la  del Farm acéutico. De esta cantidad se destinarán 750 pesetas para sueldo anual, y las 2.250 restantes para pagarle los m edicam entos que sum inistre, que serán  cobrados al precio de coste, quedando el A yuntam iento en libertad de contratar este servicio por un tanto alzado, siem pre que no exceda de 3.000 pesetas en cada año.
Orense 29 de Diciembre de 1899.=E 1 Alcalde, Tomás F á -  brega. X - 1 1 9

A yu n tam ien to  co n stitu c ió n  al d e  S a n  H oque.
D. José María Carrasco y Grondona. Alcalde por S. M. de esta ciudad. j
Hago saber que encontrándose vacante una de las plazas de Médico titu lar de esta ciudad, dotada con el haber anual j de 999 pesetas, se anuncia la provisión de la m ism a por m e

dio del presente edicto, á fin de que los que deseen obtenerla 
puedan dirigir sus solicitudes docum entadas á esta Junta I m unicipal dentro del plazo de treinta días, contados desde el sigu iente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, al tenor de lo pre- i 
ceptuado en el art. 11 del Real decreto de 14 de Junio de 1891. j 

En la Secretaría de este A yuntam iento se encuentra de manifiesto el pliego de condiciones á que ha de sujetarse el ! contrato, que se verificará con el F acultativo que obtenga la i plaza. |
San Roque 19 de Diciembre de 1 8 9 9 .= José María Carras- \

co .= E ! Secretario del Ayuntam iento, Guillermo Bermúdez. í
v r  n o ? ;  i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados especiales.

CORUNA
En el sum ario que por m i testim onio se instruye contra D. Juan Caval Rodríguez por m alversación de caudales p ú blicos, el Sr. Juez de instrucción  especial de la m ism a, por providencia dictada en el día de la fecha, ha acordado se cite en forma legal á D. Ram ón Fernández Blanco, ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado especial á m anifestar si quiere ser parte en este proceso, y si renuncia ó no á la  indem nización civ il.
Y para que pueda tener lugar la  citación  acordada por 

medio de la  G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente.que firmo en la Coruña á 9 de Enero de 1900.=E1 Escribano, Francisco  Alm azán. J—115
« le  Í n s t e s e t e

ALOIRA
D. Constantino Ballester y  Ciurana, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

José Fernández Rodríguez, de diez y  ocho años, soltero, barbero, natural de Lorca, veeioo de Valencia, habitante en la  calle de Caballeros, cuyo número y actual paradero se ig n o ran, para que dentro de nueve días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que instruyo sobre estafa á la Compañía del ferro
carril del Norte; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
y  pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y  demás agentes de la policía  judicia l, procedan á la  busca y captura del referido José Fer
nández, y  caso de ser habido lo pondrán á m i disposición, 
con las seguridades convenientes, en las cárceles de este par
tido.Dada en A leira á 10 de Enero de 1900.= C onstantino B allester. = E 1  Secretario, Ensebio Llórente. ' J —118

ALCQY
D. Benito López Robles, Juez de primera instancia de esta  

ciudad y su  partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda pende ju icio universal en reclam ación del derecho á los bienes de una capellanía colativa  de patronato activo fam iliar, fundada por Mosén Rafael S e-  llés, Presbítero y  Beneficiado de la ig lesia  m etropolitana de la  ciudad de Valencia, como albacea y  ejecutor del últim o  testam ento otorgado por la Sra. Doña Violante Cautó, viuda  de Tomás Fenollar, vecina que fué de la v illa  de Penáguila, 
ante el Escribano Juan Fenollar, en cinco de Octubre de m il quinientos cuarenta y  uno, bajo el cual falleció aquélla, en 
cuyo testam ento erigió, fundó é in stituyó un sim ple, perpetuo y eclesiástico beneficio en la parroquial ig lesia  de dicha  v illa  y capilla ó altar del Santo Cristo, dotando dicho bene
ficio de dos heredades, sus frutos, rentas y em olum entos, s ituados en el térm ino de la expresada villa , partida de Sena, denom inadas la una el Ribasal y  la otra la Foyeta, las cua
les son conocidas actualm ente con el nombre de heredad del 
B e n i f e t .  La fundadora, en dicho su testam ento, nombró en  
patronos del expresado beneficio á sus hermanos Luis y  Jai-  m eC outó, con la condición de que la primera presentación  
se hiciese en favor de uno de los hijos de su hijastro M iguel Fenollar, que éste elig iese, concediendo igual facultad á sus  
albaceas, con el m ism o carácter de patronos, para que juntamente con aquéllos, ó bien por si llevase á efecto dicha fun
dación. Para después de los días de Luis y Jaime Cautó, q u iso que sucediesen en dicho patronato el hijo mayor del nom brado Jaime Cautó, y  por el fallecim iento de aquél, al hijo  
segundo de este últim o, y así sucesivam ente los demás hijos 
varones del m ism o y sus hijos y  descendientes, sigu iend o  siempre entre ellos el orden de prim ogenitura; y  para el caso de extinción  de dicha línea, llam ó á la sucesión del expresa- 
de derecho de patronato á su sobrino D. Pedro Gil, hijo de su

hermana Isabel Cautó y  á sus hijos y  descendientes, guar
dando el propio orden anted icho.

Los promovedores del ju icio  son Doña Francisca G im eno  Sempere, viuda de D. Francisco Botella Pérez; D. Leopoldo 
Francés Gimeno, casado; Doña María del Carmelo y  Doña 
Filom ena Francés Gimeno, asistidas d e s ú s  respectivos m a
ridos D. M iguel Gosálvez Farches y D. Pedro Sanchís Mon- 
llor; Doña María de la Puridad Loreto Francés Gim eno, so l
tera, y  Doña María Isabel Francés Gimeno, acom pañada de  su esposo D. José Pérez Botella, todos m ayores de edad y  de 
esta vecindad, y  además el expresado D. M iguel Gosálvez Farches, como padre y legítim o representante de Doña María de los Dolores Gosálvez Francés, constituida en la menor edad, y fundan su derecho á los bienes de la referida capella
nía en las leyes de diez y nueve de A gosto de m il ochocientos  cuarenta y uno y su aclaratoria de quince de Junio de m il  ochocientos cincuenta y seis, por concurrir en ellos las c ir
cunstancias de preferente parentesco y demás que determinan aquéllas, en cuyos autos se ha acordado publicar edictos llam ando á los que se crean con derecho á los expresados bienes, para que comparezcan á deducirlo dentro del térm ino  de treinta días, á contar desde la  fecha de la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .Dado en Alcoy á 16 de Enero de 1900 .= B en ito  López.=E1  
Escribano, José Giner y  Pía. X —121

ANDÚJAR
D. A ngel León y  Fernandez, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido.Por el presente se cita , llam a y  emplaza á los que en la  tarde del día 27 de Diciembre ú ltim o, y  sitio  denom inado Cañada de A r d ó n , térm ino de Arjona, sustrajeron al vecino de A rjonilla L uis Garrido Huertas una burra de su propiedad, 
para que dentro del térm ino de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la prov incia  y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado  á responder á los cargos que les resultan en la  causa que con  ta l m otivo se instruye; previniéndoles que de no verificarlo  les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y demás que com ponen la  policía judicial, practiquen las más activas d iligencias en 
averiguación de los autores del hecho denunciado, y siendo  conocidos se proceda á su busca y  captura, poniéndolos con  
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado, así como tam bién la  m encionada caballería con la persona en cuyo poder se encuentre, si 
no acredita suficientem ente su leg ítim a procedencia.

Dado en Andújar á 10 de Enero de 1 9 0 0 .= A n g e l L e ó n .=  Por mandado de S. S ., Lorenzo López. J—129

D. A ngel León y Fernández, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita , llam a y  emplaza por térm ino de diez días á José Serrano Ruiz y Pedro Moya Rico, cuyos actuales paraderos se ignoran, vendedores de dos caballerías m ulares á Francisco Martín A les, para que dentro de i dicho térm ino comparezcan ante este Juzgado á prestar de-  , claración en la  causa seguida en el m ism o por robo de caballerías á D. José Medina Lara, vecino de Lopera; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya  
lugar.Dado en Andújar á 11 de Enero de 1 9 0 0 .= A n ge l L e ó n .=  Por mandado de S. S ., Pedro de la  Yega. J—111

¡

| AYAMONTE
D. D iego López A lem án, Juez de instrucción  de esta c iu dad y  su partido.En virtud de la presente, y  en nombre de S. M. el Rey Don  Alfonso XIII (Q. D. G ), intereso á todas las Autoridades, a sí  civ iles como m ilitares y  agentes de la policía judicia l, que por cuantos m edios estén á su alcance procedan á la busca de Juan Vázquez Rodríguez, natural y  vecino de V illanueva  

de los Castillejos, soltero, jornalero, de diez y  nueve anos de edad, hijo de Francisco y  María, al cunl pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.A l propio tiem po, y  para que se persone en esta sala audiencia, se le concede el plazo de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo  tongo mandado en la causa que contra el m ism o y otros pende en este Juzgado por hurto de bellotas, al objeto de citarlo  y emplazarlo para ante la Audiencia provincial de Huelva.

Dada en Ayam onte á 11 de Enero de 1900 .= D iego  López 
Alem án. =E 1 actuario, L icenciado Leopoldo Royano.J—130

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del dis

trito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre hurto contra Pablo Martí y  Gil, natural y  vecino de esta capital, con dom icilio en la calle de San V icente, núm . 12, primero, tercera, de trece años de edad, y  cuyo actual paradero"se ignora, se cita , llam a y; emplaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una  diligen cia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo  
será declarado rebelde.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la  policía  jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1900.=M ariano P as
cual E spañol.=E 1 Escribano, y  por D . M. P lanas, Enrique  
Parcet, habilitado. J —131

D. Mariano Pascual E spañol, Juez de in stru cción  del d is
trito del Parque de Barcelona.En virtud de 1a- presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre estafa contra Próspero Delgado D ifurt, 
natural y vecino de esta capita l, con dom icilio  en la calle de 
Casanovas, 84 y 86, bajo, de cuarenta y  dos años de edad, y  
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  em plaza al 
m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una  
d iligen cia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del R eino, ruego y  encargo á
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las Autoridades» fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado. . _

Dada en Barcelona a 11 de Enero de 19Ü0.=Manano Pas
c u a l a  El Escribano, por D. M. Planas, Enrique Parcet, ha
bilitado. J—132

BILBAO
D. Lucínio Martines Hernando, Juez de instrucción de 

esta Tilia de Bilbao y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Samuel 

Wuchip, de treinta y un años de edad, mayordomo del vapor 
inglés Violet, natural y vecino de Guisley (Inglaterra), para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin 
de recibirle indagatoria en causa por defraudación á la Ha
cienda; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Y se ruega á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á su busca, captura y conducción á la cár
cel, si fuera habido, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Enero de 1900.=Lucinio Martínez 
Hernando.= Ante mí, Antonio Arroyo. J —-133

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partid©'.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Aniceto Gutiérrez, 
de unos veintitrés años de edad» de estado soltero, vecino de 
esta villa» y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 

. de diez dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en 
este Ju/gado instructor ó se constituya en la cárcel del parti
do con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre estafa; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 825 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 8 de Enero de 1900.=Lueinio Martínez. 
Ante mí, Antonio Sancho. J—134

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cosme Larreta y 
Zárate y Manuel Rodríguez y García, de cuarenta y dos y 
veintisiete años de edad, hijo de Antonio y de Narcisa el se
gundo, de estado solteros, naturales de Osma y Toledo res
pectivamente, de profesión el primero marmolista y el segun
do jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid , compa
rezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en la cár
cel del partido, con el fin de recibirles declaración con carác- 
tes de inquirir y responder de los cargos que les resultan en 
causa que se les sigue sobre quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y 
de pararles el perjuicio á que hubiere, lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tora y conducción de dichos dos procesados, si fueren habi- 
bos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 10 de Enero de 1900.=Lucinio Martí
nez. = Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas ¡particulares de Cosme Larreta.
Estatura mediana, pelo negro, calva grande, barba pobla

da y tiene una cicatriz en la parte superior de la nariz.

Señas ¡particulares de Manuel Rodríguez.
Pelo negro bien peinado, estatura regular, barba cerrada 

y tipo algo achulapado. J —135

CARAVAOA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Salvador Llórente Reina, vecino de Cehegín, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo instruyo sobre estafa; apercibido que de no verifi
carlo dentro de expresado término le parará el perjuicio aue 
haya lugar. ■ H

Así bien se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares» procedan á su busca, captura y remisión á 
las cárceles de este partido.

Dada en Garavaca á 9 de Enero de 1900.=Eduardo Cha
lud .= Por su mandado» Nicolás González. J —112

CARMONA
D. Juan José Garazony Balas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita y llama á un hombre cuyo 

actual paradero y circunstancias se ignoran, que en el día 2 
de Agosto de 1897, y en la carretera que desde Mairena del 
Alcor conduce á Alcalá de Guadaira, le fueron robados por 
seis hombres desconocidos 20 reales, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta  de Madrid  y Boletín oñeial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que se instruye por dicho hecho; bajo apercibimiento que de 
- o r i f i c a r l o  le parará el perjuicio que por derecho pro-

Dado en Carmona á 9 de Enero de 1900.=Juan J. Cara- 
zony. = E i actuario, Antonio González. J —136

CASTROGER1Z

y partido de O asteíg^” ” * de instrueción de esta villa
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3 0 del 

articulo 83o de la ley de Enj uiciamiento criminal, se cita!
6T P a a B,enia1mi11 Lmaje Espinosa, hijo de Marce- 

lino y de Juana, natural y vecino de Poza de la Sal, partido 
de Briviesca, de diez y nueve años de edad, soltero, dedicado 
a la labranza, cuyo sujeto se hallaba en libertad provisional, 
y se ausento de dicho Poza de la Sal, ignorándose su parade
ro, a fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la Gaceta  de Madr id , com
parezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel de este par

tido por no haberse presentado en el mismo á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por 
haber atropellado con el carro que guiaba á una nina, cau
sándola lesiones graves» de las que falleció; y de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, que donde 
quiera que sea habido el Benjamín Linaje procedan á su de
tención, ordenando su conducción como preso á la cárcel de 
este partido» á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Castrogeriz á 11 de Enero de 3 94)0.=Víctor Gar
cía Alonso.=Por mandado de 3. S.» Tomás Franco.

J—113
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

En virtud del presente, y término de diez días, ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares, Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial, manden practicar y 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y res
cate de las aves y conejos que al final se expresan, propios 
de D. Augusto González, de estos vecinos, que han sido sus
traídos del lagar de Mirabuenos, de este término, en la noche 
del 28 al 29 del pasado, averiguando también quiénes sean 
los autores de dicha sustracción, los que serán detenidos, así 
como las personas que tengan aquéllos, si no justifican su 
legítima adquisición; pues así lo he acordado en la causa que 
instruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á 10 de Enero de 1900.=Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario, por mi compañero Sr. Montero, 
Teodomiro Fernández.

Animales sustraídos.
Nueve gallinas castellanas, negras, entre ellas un pollo.
Dos gallinas americanas, blancas.
Tres pollos americanos, dos blancos y uno pintado.
Tres conejos del color de los del campo. J —114

CHANTADA
D. Manuel Fernández Páramo, actuario del Juzgado de

primera instancia de este partido.
Certifico que en la demanda de que luego se hará mérito, 

se dictó la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva á 
la letra dicen;

«Sentencia.—En la villa de Chantada á 23 de Octubre 
de 1897. El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, habiendo visto es
tos autos de testamentaría, hoy demanda de agravios á las 
operaciones divisorias practicadas por el Contador D. Baldo - 
mero Rodríguez Boo, promovida por Santos Fernández, re
presentado por el Procurador D. Agapito Otero Cortés, bajo 
la dirección del Letrado D. Pedro López Varela, y en la que 
son partes Doña Manuela Failde Rivadeneira, su Procurador 
D. Victoriano Rodríguez Linares, dirigida por el Licenciado 
D. Celestino Neguerol; D. Eladio Fernández Failde, represen
tado y dirigido respectivamente por el Procurador D. Melecio 
López Castro y el Abogado D. Antonio Porto Salmonte, y el 
Ministerio fiscal en representación de los demás interesados 
que se hallan ausentes;

Fallo que, estimando en parte la demanda de agravios 
propuesta por Otero Cortés, á nombre de Santos Fernández, 
debía de mandar y mando que el Contador D. Baldomero Ro
dríguez Boo reforme la operación, considerando como de la 
Doña Manuela Failde, constituidos por su padre D. José Ma
ría Failde los 4.000 reales que expresamente menciona la es
critura de 5 de Diciembre de 1852, y el resto de los bienes en 
la misma consignados, como ganancial de la sociedad con
yugal, divisible por mitad entre la Doña Manuela y los here
deros de su esposo; que en dicha reforma no se reintegre á 
la Doña Manuela como deudas de su marido, satisfechas por 
aquélla, más que los 400 reales que comprenden los recibos á 
que hace referencia el segundo considerando; que de los 800 
reales cobrados por la misma Dona Manuela en la Escriba* 
nía de D. Andrés Avelino como derechos devengados por su 
marido, se adjudiquen á aquélla 400 reales con carácter de 
gananciales, y el resto á los herederos del D. Juan; que se 
haga reintegro á la señora Failde del importe de las enajena
ciones consignadas en las escrituras de 23 de Febrero de 1871 
y 5 de Octubre de 1872; que los reintegros acordados se lle
ven á cabo en primer lugar con las adquisiciones hechas du
rante el matrimonio con carácter de gananciales, y no alcan
zando éstas, del capital de D. Juan Fernández;

Condenando á todos los interesados á que consientan la re 
paración de agravios en la forma indicada, con sujeción á 
las bases propuestas, sin hacer especial condenación de 
costas. _

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Amadeo Domínguez.»

La sentencia anterior fué publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y  para insertar en la Gaceta  d e  Ma d r id , se g ú n  está acor- 
do, para notificar á D. Santos Fernández, expido y firmo la 
presente en Chantada á 22 de Diciembre de 1899 =Manuel 
Fernández Páramo. J —10378

EGEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providéncia de esta fecha, dictada en la 
causa sobre sustracción de maderos del monte La Carbonera, 
se cita á D. Francisco Gutiérrez de Quevedo, cuyo actual do
micilio se ignora, á fin de que dentro*de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
ceta  de Ma drid  y Boletín oñeial de la provincia, comparezca 
en este Tribunal al objeto de prestar declaración en la causa 
antedicha; bajo apercibimiento de que sí no lo verifica se le 
impondrá la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Egea de los Caballeros 10 de Enero de 1900.=E1 Escriba
no, Gaspar Santiuste. J—92

ESTEPA
D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean dueños 

de una oveja como de unos tres años, herrada en la nariz con 
hierro confuso, con las dos orejas hojas de higuera y con pe
gunto en lo alto del lomo hacía atrás, y un borrego, cría de 
la anterior, ocupados á los vecinos de ésta Francisco Fernán
dez Quirós y Francisco Fernández Serrano, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, oomparezcan en este Juzgado á fin de recibirles de
claración y ofrecerles dicha causa; apercibidos que si no com- 

I parecen les parará el perjuicio que hubiere lugar, 
j Estepa 9 de Enero de 1900.=Arcadlo Ortega.=Por man- 
i dado de S. S., Licenciado Antonio Martí. J —93

GU ADA L AJAR A
D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente tercero y último edicto se llama á cuan

tas personas se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía que fundaron en la villa de 
Arbancón Miguel Sopeña Valles y su esposa Ana Vicente de 
la Iglesia, naturales y vecinos que fueron de dicha villa, se
gún disposición testamentaria de 9 de Abril de 1675 y 5 de 
Noviembre de 1613, para que dentro del término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al en que se publique este 
edicto en el Boletín oñeial de la provincia y Gaceta  de Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado á deducir su derecho en 
forma; con apercibimiento de que no será oído en dicho jui
cio el que no comparezca dentro de este último plazo; ha
ciéndose constar que ha reclamado los bienes de dicha cape
llanía Doña María Martínez Fraile, vecina de Cogolludo, pa
riente en séptimo grado de Francisco Fraile, padre del pri
mer Capellán Manuel Fraile Valles, sin que durante el tér
mino del primero y segundo llamamiento se haya presentado 
ningún otro aspirante.

Dado en Guadalajara á 9 de Enero de 1900.=Pedro S. de 
Baranda.=E1 Escribano, Manuel Palomares. 2—-P

HUELVA

D. Rafael Félix Campos Moro, Juez de instrucción in teri
no de esta capital y su partido.

Por la presente, yen virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por defrau
dación á la Hacienda pública contra Manuel Martín Gómez, 
vecino que ha sido de esta ciudad, se cita, llama y emplaza 
á dicho procesado, para que en el término de diez días, á con
tar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oñ
eial &Q esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante 
este Juzgado á reponder de los cargos que le resultan en di
cha causa; apercibiéndolo que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huelva á 9 de Enero de 1900.=Rafael F. Cam
pos. =E1 actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—116

D. Rafael Félix Campos Moro, Juez de instrucción interi
no de esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por defrau
dación á la Hacienda pública contra Manuel Martín Gómez, 
vecino que ha sido de esta ciudad, se cita, llama y emplaza á  
dicho procesado, para que en el término de diez días, a contar 
desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oñeial 
de esta provincia y Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huelva á 9 de Enero de Í900.=Rafael F. Campos. 
El actuario, Vicente Muñoz Caballero. J —117

JÁTIVA
D. Andrés A. Vázquez Cano, Juez de instrucción de Játi- 

va y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Payá Gil, conocido por El Moreno, de 
veintinueve años de edad, casado, natural de Tárbena, parti- 
tido judicial de Villajoyosa, vecino de Callosa de Ensarriá, 
calle Santo Cristo, núm. 36, de oficio alambrista, de estatura 
un metro 72 centímetros, delgado, pelo negro, ojos ídem, co
lor moreno, barba negra, nariz regular, un poco cojo de la 
pierna derecha, sin ninguna cicatriz; viste camisa de creto
na á rayas azules y blancas, blusa de tela mallorquína negra 
á rayas blancas, faja negra de lanilla, pantalón de pana co
lor canela, alpargatas de cáñamo á la aragonesa y pañuelo 
negro á la cabeza, para que comparezca dentro del término 
de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta  de  Ma dr id , ante este Juzgado ó cárceles del 
partido, por haberse acordado su prisión provisional, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con areglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido, caso 
de ser habido.

Dada en Játiva á 11 de Enero de 1900.=Andrés A. Váz* 
quez.=Por su mandado, Justo Vizcarro. J—139

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San

tiago de esta ciudad se siguen diligencias de apremio para 
hacer efectivas costas en que fué condenada Doña Francisca 
Zarco Martí, con motivo de un recurso de apelación que in 
terpuso la misma en los autos de menor cuantía contra aqué
lla á instancia de D. José Orellana Marín, y se ha mandado 
requerir á la expresada señora, cuyo domicilio se ignora, 
para que en término de diez días haga efectivas 274 pesetas 
45 céntimos; bajo apercibimiento de apremio si no lo verifica.

Y para notificar y requerir á la Doña Francisca Zarco 
Martí, cuyo domicilio se ignora, extiendo la presente cédula 
en Jerez de la Frontera á 10 de Enero de 1900.=E1 Escriba
no, Antonio Camacho. 5—P

LA CAÑIZA

D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción de La Ca
ñiza.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Antonio Vázquez Durán, hijo de Rosendo y Luciana, de 
tre in ta  y dos años, soltero, labrador, natural y vecino de 
Barciademera, de este partido, para que dentro del término 
de diez días comparezca en esta sala audiencia á responder 
de los cargos que contra él resultan de sumario que se le 
instruye, y en el que se declaró procesado, sobre lesiones.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta villa y á 
disposición de este Juzgado; con apercibimiento á aquél de 
que si no comqareciese dentro del término señalado, se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Dada en La Cañiza á 5 de Enero de 1900.=Angel Gómez 
Piñero. =D e orden de S . B., Marcelino Montero Morera.

Señas del ¡procesado.
Estatura regular, pelo negro, barba poca, usa bigote, na

riz y boca regulares, color bueno, ojos castaños oscuros; vis-
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te chaqueta, chaleco y pantalón de pana azul en buen uso, 
calza botinas de cuero, y cubre la cabeza con sombrero color 
ceniza; no sabe leer ni escribir. J —94

LA RAMBLA

E n virtu d  de p roviden cia dictada en el día de hoy por el
Sr. D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido, en el sum ario que en este Juzgado y por mi Es
cribanía se instruye por el delito de corrupción de menores 
contra Am adora Prieto Castuera, se ha mandado se cite por 
medio dé la presenté á Gumersindo Navarro García, natu ra l 
de Fuente del Fresno, correspondiente al partido judicial de 
Daimiel, creyéndose sea vecino de Ciudad Real, pero que se 
ignora su verdadero paradero, á fin de que dentro de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
recibirle cierta declaración; previniéndole que de no verifi
carlo le pararán  los perjuicios que haya lugar en derecho.

La Rambla 11 de Enero de 1900.=rEl actuario, Antonio 
López del Moral. J —140

LA UNIÓN

D. Francisco de Prados Salmerón, Abogado y Juez m uni
cipal de esta ciudad, y regente del de instrucción de la m is
m a y su partido por hallarse en uso de licencia el propie
tario.

Por el presente edicto se cita y llam a á Pedro Pascual 
Restoy, de tre in ta  y cinco años de edad, soltero, jornalero, 
n a tu ra l de Illar, habitante que fué en la m ina Virgen del 
Carmen, de este térm ino m unicipal, y  en la actualidad en 
ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, 
a c o n ta r  desde la inserción del presente en el Boletín ojlcial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M adhid, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á fin de serle reconocida por el 
Médico forense del mismo la herida que padece en la cara 
palm ar del dedo Índice de la mano izquierda á consecuencia 
de disparo de arm a de fuego, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 11 de Octubre del año último; previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio consiguiente; pues así 
lo he acordado en el sum ario que con ta l motivo instruyo.

Dado en La Union á 5 de Enero de 1900.=Francisco de 
Prados.—Por su mandado, Francisco Povo. J —95

M A D RID-L ATINA

•. D L u is  Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la L atina de esta capital.

Por el presente hago saber que á virtud  de providencia 
dictada con fecha 11 del actual en el juicio voluntario de tes
tam entaría  de D. José A gustín Ormazábal y Arana, se saca á 
pública subasta, por el tipo de tre in ta  y cinco m il pesetas, á 
deducir cargas, la casa sita en la plaza de la Verdura de la 
villa de Tolosa, señalada con el núm . 3, que consta de tres 
tiendas, tres pisos altos y desván; tiene cincuenta y nueve me
tros y sesenta y dos centím etros de terreno solar, y linda por 
Oriente ó derecha con el zaguán y escalera comunes á la m is
ma casa y á la de A nzuoh; por el Poniente ó izquierda con la 
calle del Correo; por el Mediodía ó fachada principal con la 
plazuela de la Verdura, y por el Norte ó trasera con la casa 
de los herederos de D. Sinforiano U rdangarin.

Para el remate, doble y sim ultáneo ante este Juzgado y el 
de prim era instancia de la villa de Tolosa, se? ha señalado el 
día 5 de Marzo próximo, á la hora de las dos .de su tarde, en 
la sala de audiencia de los respectivos Juzgados; y se previe
ne que no se adm itirán  posturas que no cubran el tipo m ar
cado de trein ta  y cinco mil pesetas; que para tom ar parte en 
la subasta, habrá que consignar previamente en la mesa de 
los respectivos Juzgados, ó el establecimiento destinado al 
efecto, el diez p o r c'ento efectivo, por lo menos, del referido 
tipo; que si se hicieren dos posturas iguales se celebrará n u e 
va subasta entre ambos licitadores, adjudicándose la finca al 
mejor postor, y que los títu los de propiedad, suplidos por tes
tim onio que de lo. necesario de los autos ha expedido el ac tua
rio, se hallarán  de manifiesto en la Escribanía del que refren
da todos los días no feriados hasta el del remate, para que los 
que quieran puedan exam inarlos, debiendo conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 13 de Enero de 1900.=Luis Rubio.— 
Ante mí, Juan  Joaquín Jiménez. X —116

SIGÜENZA

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en provi
dencia fecha de ayer, recaída en la demanda de juicio de m e
nor cuantía á instancia del Procurador D. Lucas Casado en 
nombre de D. Dámaso Casado Calvo, como padre y represen
tan te  de su h ija menor d e m e n ta  Casado Guijarro, sobre re 
clam ación de pesetas en concepto de indemnización de per
juicios, se ha servido disponer, entre otros particulares, que 
se notifique dicho proveído y se emplace por el térm ino de 
nueve días al demandado D. Pedro Sales Aymerich, por edic
tos, en la forma prevenida é h  el ártr2 6 9 rseg ú n  lo preceptua
do en el 683 de la ley de Enjuiciam iento civil, en vista de 
que dicho D. Pedro, que fué veciqo y Medico de Torreinocha 
del Campo, se halla  en ignorado paradero, con el objeto de 
que pueda com parecer eñ dicho juicio y de que conteste á la 
dem anda en el térm ino que se le señalará en su caso; previ
niéndosele que si no comparece en el térm ino señalado de 
nueve días desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , le parará  el perjuicio á q u e  hubiere lugar en de
recho. .

Sigüenza 16 de Enero de 1900.= P o r  mandado de,S. S., An
tonio María González. X—123

VALENCIA-SERRANOS

El Sr. Juez de prim era instanc ia  del distrito  dé Serranos 
de esta ciudad, en los autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado y Escribanía de mi cargo, promovidos por D. Vicen
te Vílar, en nombre de Doña Juana  Carsi y Pisa,, contra Dpn 
Amadeo Gloor y Ríes, sobre pagó de veinte mil pesetas, á 
escrito del primero solicitando se. despache m andam iento de 
ejecución en forma contra los bienes del D. Amadeo Gloor, 
por la expresada sum a, con más diez m il pesetas que se cal
culan  por intereses y costas; que se entregue en adm inistra
ción á Doña Juana Carsi el almacén hipotecado á la segu ri
dad de dicho préstam o, y que se lleve á efecto el embargo sin 
necesidad de previo requerim iento, por ignorarse el paradero 
del D. Amadeo Gloor, y no haber persona que se halle encar
gada de sus bienes, se ha acordado el áuto, que en lo ñecesa- 
rio  dice así:

«Considerando que la  cantidad que se reclam a es líquida* 
en dinero efectivo,, m ayor de.d.psq|entas. c in cu en tap ese las ,e l 
plazo de la obligación vencido y el documento en cuya v irtud

se funda la ejecución es de los que la tienen aparejada, se
gún el número primero del artículo mil cuatrocientos vein ti
nueve de la ley de Enjuiciam iento civil.

S. S., por ante mí el Escribano, dijo: despáchese m anda
miento de ejecución en forma contra los bienes de D. A m a
deo Gloor Ries, por la cantidad de veinte m il pesatas por ca
pital y diez mil más que se calcula para el pago de intereses 
vencidos y que venzan en lo sucesivo y costas, que es en 
deber hoy á Doña Juana Carsi Pisa, y al efecto, sin hacer pre
viamente al deudor el requerim iento de pago por ignorarse 
su paradero, procédase al embargo de bienes del mismo, en 
cantidad bastante, no sólo á cubrir el importe de dichas res
ponsabilidades, si que tam bién el de las costas causadas y 
que se causen hasta  su to tal y efectivo pago, incluyéndose 
especialmente en la traba el almacén hipotecado, requiriendo 
y citando de remate al Gloor por medio de edictos que se pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Valencia, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la ley de Enjuiciam iento civil, 
haciendo entrega en el acto del embargo á la Doña Ju a n a  
Carsi en adm inistración dicho almacén, ta l como está con
venido en la^escritura de préstamo. Y para la práctica de d i
cha diligencia se da comisión al alguacil de servicio, as isti
do del presente Escribano, señalándose por aquél día y hora 
en que haya de llevarse á efecto, de cuyo señalamiento se ins
tru irá  al Procurador D. Vicente Vilar. En cuanto al primer 
otrosí, no ha lugar á lo que se solicit j , y en cuanto al segun
do, como se pide. Lo m anda y firma el Sr. D. Monserrate G ar
cía Sánchez, Juez de prim era instancia del d istrito  de Serra
nos de esta ciudad de Valencia, á 13 de Enero de 1900.—Mon
serrate G arcía.= A nte mí, Lorenzo Hernández.»

Y habiéndose llevado á efecto en 15 del corriente el embar
go acordado, sin el previo requerim iento al D. Amadeo Gloor 
Ríes por ignorarse su paradero y no aparecer persona que se 
halle encargada de sus bienes, se requiere por la presente cé
dula al pHgo de la expresada sum a á D. Amadeo Gloor Ríes, 
y se le cita de remate en forma; previniéndole que si dentro 
de nueve días no se opone á la ejecución, personándose en 
forma en dichos autos, m ostrando paga ú o tra excepción le
gítim a, si le conviniere, se procederá a pronunciar sentencia 
de remate y á la realización de los bienes embargados, y con 
la prevención además de que si no compareciere le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Valencia 17 de Enero de 1900.—Lorenzo Hernández.
X—120

VALLADOLID—PLAZA •

En el expediente promovido en este Juzgado por mi ac
tuación, á instancia de D. Pedro Prieto Fierro, de esta vecin
dad, sobre inscribir en el Registro de la propiedad la pose
sión de una casa en el casco de esta ciudad, y su calle del 
Sacramento, núm. 24, que consta de piso bajo, principal y 
solana y su corral, cuya superficie es de cuatrocientos seten
ta  y cuatro metros tre in ta  y ocho centím etros toda ella; lin 
dante por su fachada principal con dicha calle del Sacram en
to, donde tiene su entrada; por su parte derecha, entrando en 
ella, con otra de Guillermo Valentín, hoy José Rodríguez; 
por la izquierda con otra de Domingo Correa, hoy herederos 
de Basilio Guerra, y accesorio con fincas que pertenecieron á 
Doña Matea Alonso, hoy de D. Gabriel de la Muela, se ha 
dictado la providencia del tenor siguiente:

«Providencia del Sr. Juez González.—Juzgado de prim era 
instancia del distrito  de la Plaza en Valladolid, á 10 de Enero 
de 1900.—Por presentado el anterior escrito con la certifica
ción que se acompaña y el expediente, y apareciendo de la 
m ism a que la inscripción solicitada de la finca! fué suspendi
da por ser la  casa de que se tra ta  una que figura inscrita  en 
el Registro de la propiedad á nombre de Doña Matea y Doña 
Teresa Alonsp, de conformidad á lo que dispone el a rt. 402 
de la ley Hipotecaria,.com uniqúese este expediente, pór té r 
mino de diez días, á las referidas Doña Matea y Doña Teresa 
Alonso, y mediante á que se dice ser desconocido su paradero 
notifíqueselas esta providencia por medio de la oportuna cé
dula, que se fijará en los estrados del Juzgado, é insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma S. S., doy fe. =  González.= Ante mí, 
Luis Esteban.»

Y no siendo posible notificar personalmente dicha provi
dencia á Doña Matea y Doña Teresa Alonso, por no constar 
su domicilio é ignorarse su paradero, se las hace la notifica
ción de la providencia inserta por medio de la presente cédu
la, parándolas el mismo perjuicio que si se les notificara en 
su persona.

Valladolid 10 de Enero de 1900.=E1 a .tu^ rio , Luis Es
teban. X—122

J u zg a d o s  m unicipales.
BARCELONA — SANS

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Jaim e Ferrando 
Estapá, Juez m unicipal letrado de este d istrito , en providen
cia del día 11 del actual, dictada en m éritos de los autos de 
juicio verbal sobre reclam ación de dos pensiones de censo, 
im portando la cantidad de setenta pesetas, promovidos por 
D. Ramón Cunill, como apoderado de D. José Blanc Benet, 
contra D. Joaquín  Castellá Oliveras, éste de ignorado, p ara
dero, cuyo último domicilio lo ha tenido en la presente c iu 
dad según m anifestación de la parte actora, se cita al nom 
brado Castellá para que el día 31 del actual, á las cuatro de 
su tarde, comparezca ante este Juzgado, sito en los bajos de 
las ex Casas Consistoriales, á fin de absolver las posiciones 
que form ulará la propia parte actora; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le declarará por confeso en el con
tenido de dichas posiciones.

Barcelona-Sans 13 de Enero de 1900.—Por mandado de su 
señoría, Jaim e Roca, Secretario. X—114

NOTICIAS OFICIALES

Com pañía de los fe r r o c a r r ile s  de M adrid  
á Z aragoza y á Alicante.

Comité de Barcelona.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento 
de los señores poseedores de acciones de la extinguida Com
pañía de Tarragona á Barcelona y Francia, que desde el 1.° 
de Febrero próximo se procederá al canje de sus acciones por 
las 141.006 de números 356.001 á 497.006 con el cupón n ú 
mero 68 y siguientes creadas al efecto.

A tenor de la base 12 del convenio con la Compañía de 
T. B. F., el canje se efectuará entregando dos acciones de 
M. Z. A. por cada tres de T. B. F que se presenten; al efecto, 
desde el día 22 del actual se facilitarán en las oficinas de este 
Comité las facturas impresas y el número de orden para la 
presentación de acciones de T. B. F ., debiendo cuidar los se
ñores accionistas que el número total de acciones incluidas 
en cada factura sea divisible por tres.

Los señores accionistas de T. B. F. que tengan deposita
das sus acciones en la Caja de este Comité, deberán levantar 
el depósito, pudiendo constituirlo  nuevamente en el acto de 
recibir las nuevas acciones; advirtiéndoles que deberán abo
nar, los qué no lo hayan aún efectuado, el importe de los se
llos aplicados á las m ism as por el impuesto del tim bre de 
circulación correspondiente á los años económicos de 1893 á 
94 y 1894 á 95.

Las horas de presentación de facturas serán de nueve á 
doce de l?i m añana de todos los lunes, miércoles, jueves y  
viernes no feriados, durante los meses de Febrero y Marzo, en 
cuyo acto se les entregará un  recibo de los títu los presenta
dos, en el cual se fijará el día que podrán efectuar el canje.

Barcelona 17 de Enero de 1900.=E1 Secretario del Comi
té, Felipe Blanc. X—118

A zu ca re ra  de M adrid.

Baiance en 30 de Noviembre de 1899.

' Pesetas.
ACTIVO ----------------- -

A ccionistas..............................   1.275.000
Dividendos pasivos................................  690.800
A portaciones............................................................ 200.000
Acciones en cartera para labradores . 250.000
C a ja . . . ................   31.943‘65
Gastos generales............................................. .. 2.129
Instalación y m obiliario ........................................ 4.427‘35
M aquinaria ..........................    395.574479
Calderas ..............................................    40 533‘45
Banco de E spaña..............................    109.59D76»

3 .0 0 0 .0 0 0

PASIVO
C apita l..................................   . . . e, 3.000.000

3.000.000

M adrid 30 de Noviembre de 1899.—El Tenedor de libros, 
Federico C uadrado .^  V.° B .°=E1 A dm inistrador Delegado, 
Santiago Illera. X—117

B anco A gríco la Español.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 16, 17, 
18, 19 y 20 de los estatutos de esta Sociedad, se convoca á los 
señores accionistas para la celebración de la jun ta  general 
ordinaria, que deberá tener lugar el día 31 del actual, á las 
tres de su tarde, en el domicilio social, Felipe V, núm . 2, en 
tresuelo.

Para tener voz y voto se necesita poseer 50 acciones, y 
los que posean menor número pueden reunirse con otros, d e 
legando su representación en un accionista. Las acciones 
deberán depositarse en la Caja del Banco, tres días antes del 
señalado para la junta.

M adrid 20 de Enero de 1900.= P o r  el Banco Agrícola Es 
pañol, el Director Gerente, L. Bremón y Llanos.

X—-124

S u cu rsal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm i
sible núm . 8.365, expedido por esta sucursal en 3 de Agosto 
de 1891 á  favor de Doña Rafaela Fernández Hevia, por pese
tas nom inales 4.000, en títu los de Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, se anuncia al público por prim era vez, para que 
el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del prim er anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, según determ inan los artículos 9.° y 322 
del reglamento; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin  
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 20 de Enero de 1900.= E l  Secretario, R icardo E che
verría. X—115

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 20 de Enero de 1900.

H O R A S  

12 de la n o c h e . . . ............. ..

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o 

y en 
milfaietros-

716.41

TERMÓMETRO 

Seco. Humedecido.

Tensión 
del vapor 

acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO
del

c i e l o .

-  1 .4 — 2 .4 3 .5 82 N . . ........... .... B. l ie e r a . . . Despejado.
Casi despejado.
Despejado.
Idem.

6 de la m añana. . . . . . . . , 716.72 : — 4 .0  . —  4 .3 3 .2 96 E ................... Idem .......
Q íIa la m a ñ an a .............. .. 718.63 -b  2 .2 -  0 .5 3 .1 58 NE................. C alm a........

19 ¿el día............................. 717.44 9.3 5 .0 4 .3 50 SSE. . . . . . . . Idem ...........
3 dfi la tarde........................ 716.71 , 12.8 6 .3  . i 4 .0 36

52
sso.......... Idem ....... ... Idem.

6 de la ta rd e .. ............... 717.09 6 .1 2 .5 3 .7 O.................. B. l ig e ra . . .  
Calm a.........

Idem.
9 d é la  noche......... . . . . .  . 717.43 1 .8 0 .0 3 .7 ■ 72 N.................. Idem.
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Temperatura máxima del aire, á la sombra * 13.2 j
Idem mínima. . ............ . . . ................. . . .  —  . ---------  — 4.5 j

Diferencia ......................................— . 17.7 j
Temperatura maxima al sol, á dos metros de la tierra IB.2 *
Idem id, dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . ,  45.4 i

D ife ré m ila . . .  i * ¡ « » » » ; v  ■ * ;*  v ; *  2 7 ,2  i
Temperatura máxima a cíelo descubierto, junto a la j

tierra vegetal6 laborable.................... »*................. • • 18-6
Idem mínima ídem  ...........   *

Diferencia ..........................................*. • ¿5.1

Velocidad uCl viento en las ultimas vélflticuatro ho
ras (kilómetros)  .............................. ... 7-4

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ................ * 3-3
Altura Idem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche..................................................... -4-10.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0.0
Sol completamente despejado............................. ............ 8h 0m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.......... ................  0 10

Total de insolación durante el d ía .. . . » ........ 8 10

Datos meteorológicos del día 20 de Enero de 1900, según telegramas recibidos en el Observatorio d e  

Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de ía ma
ñana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0® y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

estado

del
cielo . Seco*

Humede
cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO
d e l

mar.

París......................... 770.7 — 1.7 s s o . ... ¡B fuerte Muy nube 5,0 5.3 +  6 0 6 9 3.6 9
Cierra ont................ 776.9 i +  4.1

+  6*8
sso..,.. Id. lig...

Calma...

Casi desp ... -  k.4 -  2.7 — 4.2 » 30 » 9

765.5 S E ... . . . Idem.......... . 6.7 4.4 — 6.1 10.6 4.4 14 9
Gris-Nez.. . . . . . . . . .
Saint Mathieu. . . . . .
Isla d‘Aix.............
Biarritz . . . . . . . . .

788.1
772.0
774.0

— 5.3
— 2.0 
— 2.2

-  1.8

SO
s o .......

))

Viento,. 
Brisa. . .  
Calma...

Lluvioso.. . .
Cubierto......
Casi desp....

Muy nuboso. 
Casi d esp ...

10.0 
10.0 
4.0

10.9
8.5
2.5

0.0 
+  4.5 
-  3.3

»
»
»

»
»
»

1

1

Oleaje.
Tranquila.
Agitada.

San Sebastián.. . . . . .
Bilbao. ..................... 776.1 SE........ Brisa,.. 4 4 2.6 » 11.0 2.0 1 9
Oviedo....................... 775.0 so....... Id. lig .. 3.8 1.8 JO 10.0 0.0 » »
Vares.........................
Cor uña..........

Pontevedra...............
Vigo..........................
Oporto......................
Lisboa. ............. . 775.5 — 1.5 NE Id. fte... Despejado... 

Lluvioso.. . .
Cubierto__
Nuboso.........

4.2 3.1 — 1.3 13.0 3.0 » Oleaje. 
Gruesa. 
Gran oleaje. 
Tranquila. 
Idem.

Angra........................
Punta Delgada..........
Laguna......................

761.8
764.4
771.6

— 4.5
-  3.3 

■»

S...........
SSE.......
SSO. . . .

Vto. hur. 
Viento... 
Brisa....

16.5
16.4
11.5

15.0
15.6
9.3

+  0.5 
+  0.4 

»

17.0
18.0 
16.0

15.0
15.0 
7.0

12
»

Funchal.. . .  ............ 770.5 — 0.8 SE......... V. borr. Cubierto.. . . 19.4 12.0 +  4.4 18.0 10.0 »
Lagos......................... 774.2 — 1,5 NE Calma.. Despejado... 12.0 8.6 -  1.6 19.0 1.0 3» Idem.
Ayaraonte...............
San Fernando..........
Tarifa....................... 772.1 » SSE.___ B. ligera. 

Idem. . .

Idem............ 12.5 ? 10.1 » » 30 1 ? 9

Sevilla....................... 773 6 — 0.6 NE Casi desp__
Despejado...

15.0 ? 4.0 +  g.6 18.0
14.0

2.0 )) »
Córdoba.................... 775.6 » E........... Calma.. 5.0 2.8 m 1.0 » 9
Jaén..........................
Granada...................
Murcia....................... 776.1 » O .. .. Idem. . . Idem............ 8.0 5.6 » 16.0

y

5.0 9

Badajoz.................... 778.0 — 1.2 NE B. ligera. 9 ? 2.4 —  2 . 0 »» 9
Ciudad Real.............
Albacete............ .. 777.7 y> O........... Calma... Casi d esp ... 3.7 2.4 » 9.0 -  1.0 ■» »
Cáceres.....................
Madrid....................... 777.8 4* 2.9 NE Idem. . . Despejado... 2.2 -  0.5 -  4.4 11.0 — 4.5 J> 9
Guadalajara..........
El Escorial.. . . . . . . . 674.7 » NE Idem... . Idem............ 8.2 4.2 11.4 1 . 0 » 9

Avila......................... 770.0? »» NNO__ Vto. fte. » 3.2 0.0 4.0 0.5 9
Segovia..................... 776.3 — 0.4 E........... B ligera. 

Calma..
Despejado... 
Idem............

4.0 • 0.0 +  2.0 5.5 3.0 R R
Salamanca................ 778.0 — 1.3 SE 1.8 1.2 -H 0.2 

— 2.2- 
»

7.5 4.0 9 9

Valladolid.................
Soria..........................
Burgos.............

779.5
776.9
780.4

*+• 0.7 
»

NE
NO........
ENE...,

Brisa__
Calma... 
Idem. . .

Nuboso........
Despejado... 
Casi desp.. .

0.0 
3.0 

-  4.5

— 1.0
1.6 

— 4.5

8.5
6.0
6.0

— 7.0
— 2.0 
— 5.0

9
J>
9

9
9
9

Orense .......................
Santiago.................... 776.5 — 1.9 SO......... Idem. .. Despejado...

Casi desp.,...  
Nuboso........

2.5 1.0 +  1.1 10.0

9.5
9.0

1.0 X 9

Huesca...................... 776.2 D ESE___ Idem . . .  
B. ligera. 
Calma...

Idem.... 
Idem. . .  
B.fuerte. 
Calma... 
Brisa....

3.9 1.7 1.0
2.0

y 9
Zaragoza.................... 776.2 » E........... • 4.7 4.3 » 9 9
Teruel........................ 780.2 » N . . . Nebuloso—

Casi desp.. .  
Despejado...
Nuboso........
Casi desp.... 
Despejado...

— 2.4 — 3.6 6.0

16.0
?

— 5.0

4.0
6.0 
6.0
4.0
5.0

y*

Barcelona................ 774.7 +  6.7
-i- 9.5

NNE. . .  
N .........

10.0 5.6 — 0.6
+  2.0 * Picada. 

Gran oleaje. 
Picada.

Mahón....................... 773.4 11.0 8.2
Palma........................ 774.4 +  7.4 

H- 4.9
N .......... i 6.8

5.6
12.0
16.0

j|
Valencia................ 776.3 o .. ;__ 8*0 -  3.4

— 6.6
»

Alicante.................... 772.1 •+• 2.9 NO 14.2 10.0 18.0 21 Tranquila.
Almería. ...................
Málaga.......................
Melilla.......................
Orán...........................
Argel.............. ..
Tunez......... ..
Sfaks.......... ..
Palermo................ 762.7 u ESE... . . Id .lig .., Cubierto.,.. 10.6 10*3 n » 15
Cagliari............

9
Bom a....................... 767.5 » N ........... Vto, fte. 

Brisa.,..
Casi desp.. . 
Despejado...

. 7.0 
5.8

3*8
2.6

» » '
Liorna, .................. 771.2 * 2» !E NE..,. »

*
N iza,............. * » 9

Sicie ..........
Perpignan.. . . . . . . . , 774.4 ' xt NO Id. lig ... Idem . , , , »• 6.4 2,4 X *

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 20 de Enero de 1900* comparada cm la
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS h = ^

Día 19. ... IMam,

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000pesetas nominales. 68‘80 68*75-80 85-75-70
Idem E, de 25.000 id. id ...................  68‘80 68*75 70
Idem D, de 12.500 íd. íd    68*80 68*80-75 70
Moíü S* a® o*^a S ................... 68<90 68*95 85-75
T£  a’ hÜ I™ m '5ld ..................... 69 0/0 68 80 95-90
Trtpm r ’v h  A ¿ÁA’-V '• ........  69 °/° 68‘95 90~85-69 0/0i?   ̂ ’ 700 y 200 id. id . . . .  69 0/0 68*00-80
En diferentes series..............................  ggig0 68*80-95-90-85-75

Aplazo    68*85 68*85^0 70 75
_  . fin cor. fir.

Deuda perpetua cambio medio 68*775
al 4 por 100 exterior.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. » - w c
Idem E, de 12.000 id. id  » ,
Idem D. de 6 .000 id. id   >» »
Idem C, de 4,000 íd. íd   » ^
Idem B, de 2.000 id. id . ,   » w
Idem A, de 1.000 id. id   » 75*50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  » 75*15
En diferentes series...............................  75‘50 75*45-50-25
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » ; »
ídem de 100.000 id. id ............ » 75 45-50

Día 19. Tía 20.

Deuda al 4 per iü§ amortízable. ¡I
Serie E , d e  2 5 .000 p m & m n o m in a le s »! 77*20 77*15
1 dlí;nm D, de 12. m  fd. írll  ...................  77*15 77‘15
Idem C, de 5.000 id. id ,  ......   **..**.»I 77*40 77 * 15
ídem B, de 2.mil tú, id . 7755 ! ■ 7715
Idem A, de 900 íd. id .   .*   . ....*. 7 7 »  7715-25-20
En diferentes seriea.  ***  ...... .* ,  | 77W i j' »

O M ig a rle n as  del Tesoro al 5 p o i lOO.i i ..
emisión de SKI de Ju n io  do 1IIM ¡ 1 /

Sr ne A, de 5SIÍ1 f j f i í i i f   l i l i l í  l í l i lS  10-05
Brne fl, de 9,000 §mfim ,, 1 iM'M 1102’90-75-85-80

Obi Racione < del Tfumm, do Sillíl pe- 
eeíae, sobre la renta da Aduana  ̂1 
5 por 100 anual, m m etlm M m m  " I! 
ocDO afio?, nú rn f, 1 ,,,,, 100 0/0 100 00 100*15-25-30

' ;! ;i 100*30
Idem hasta 1 il.OílíJ prnim  nominaIm m  »íj|í) j00 0 íl 100*25-10-30

S ¡ 100*20
B lletes hipotecarios de Cuba de WC>. 810/0 , 81 0/0-80*95-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales, 81*40 81 0 0-80*95-90
A plazo.........................................   n 81 0/0 fin cor.,fir.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 67*65 67*70-65-60-55
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 67*65 67*70-60 65
A plazo..............................................    » 67*70 fin cor. vol.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 87*25 87*20-25 15-20
Idem hasta 10,000 pesetas nominales. 87*25 87*20-25
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe- ■ 
nínsula al cambio corriente : que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números l á  93*748. •».........   ; 15 0/0 »

1

|  Día 19. Día 20.

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500................................................. 104*35 104*35
Idem id., al 4 por 100.—75.000................ » 101*10

Acciones del Banco de E s p a ñ a . ¡  498 0/0 494 0/0 496 0/0
I 495 0/0-497 0/0

Idem íd. id.—Cantidadegpequeñas. » »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 428 0/0 428 0/0-432 0 0
431 0/0-430 0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » »
A plazo......................................................  » »

Bolsas extranjeras.

París 19 de Enero de 1900 .
ü ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »Fondos espafio- Idem f<f  inter¡or/ .   á »

Aes..................  ' Obligaciones de Cuba..............................  á 316 00
Fondos france- ( 3 por 100................................................  á 100*10

ses.   ...........  ( 31 / 2  por 100.   . ........................    á 103*00
Consolidados ingleses.. .......................  á 101*50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, beneficio, 28*30-28*25.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

G u i a  oficial de España para el año
do 1800. —Se halla de venta en el Al

macén de la G-acbta dh Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBSETAi

Primera c i a s e 20
Segunda idem.........................  12
Tercera ídem...........................  8

A DMIN ISTRA.CION DE LA GACETA DE MADRID.™ 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que peí 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán

Sreeisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa» 

eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 8$ 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  DIA

Santa Inés, virgen, y  San Epifanio, obispo. 

Cuarenta horas en San Ildefonso.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.— A las ocho.— Función 54 de abono. — 
Turno 2.°—Baquel.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,— 
La duquesa de la Valliere.

A las cuatro y media.—La duquesa de la Yalliere.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.— Función 95 de

abono.—Turno impar.— La cara de Dios.—La leyenda del monje.
A las cuatro y medía.—La cara de Dios.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—La sala de ar

mas.—El espejo del alma.—El patio.—Segundo acto.
A las cuatro y media.— La sala de armas.—La verdadera tía 

Javier a.—Segundo acto.—Aguas buenas.
TEATRO D I LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

La mejecita.— La guardia amarilla.— El traje de luces.—El sá
bado de gloria.

A las cuatro y media. — El hijo de su excelencia. — La re
vista.— El traje de luces,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El galope de 
los siglos. - Los Henos mozos.— La fiesta de San Antón.— El ga
lope de los siglos.

A las cuatro y media.—Los polvos de la madre Celestina.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—

El zapatero y el rey.
A las cuatro y media.—Guzmán el Bueno.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— La alegría de 

la huerta.—El rey de la Alpujarra y el monólogo Una estrella.— 
El último chulo.—La alegría de la huerta.

A las cuatro y media.—El último chulo.—El rey de la Alpu
jarra y el monólogo Una estrella,— Les presupuestos de Villa- 
pierde.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—La ma
rusiña.— Venus Salón.—Los sobrinitos.—El barbero de mi calle.

A las cuatro y media.—Por secciones.—El timo del portu
gués.—Los gorriones.—La marusiña.—Loe extranjeros. -----


